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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO E S P A Ñ O L  DE MONEDA 

E X T RANDERA

Cam bios de moneda publicados el día 26 
lie nuyúi: ve üe ¡.na, uc acuerdo oou 

las disposicioueat vigentes

c a m b i o

Compra Venta Compra Venta

Francos .........
Libras ..... .
Dolares ..........
L íit.s ..............
>tuüo j:i suizo 
l-íeich-mar X . 
Francos Delga
Fluim os .....
Escudo? ......
P  i i- u munc-<

„ .......
Turism o ..... 

Coi unas sueca 
Coronas noru

yus ..... -..i-..
Coronas clanes 

.pesos chileno;

4.15 
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... 10.9b 
... . 8.12
S:. 25'CUtj
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... 41 1.6(1 
... 42,56 
Ja

2.60

s.*. 3.04 
e-

05 2.29 
i... 25.46

o.Zc
4;>.U(

i 11.2.
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259.8;

i 25,6( 
i 421 Ü( 
i 44,(5<

i 2.6<

3 .1;

>5 2.3Í
i 26. K

> 6,23 
) 66. uO 
i 16.40 
i —
> 379,60

) 37.60 
J 61 i,40 
)  60.26

i *— 
3,90 

l 4,56

) —

6.38 
. 67,6¿ 

16.81

389.00

38,45
632.85
66,90

4.ÍXJ

4,67

b—

(1) El cambio oUclai «preferente es a p l i 
cable a ias operaciones poi concepto de 
«Turioino» o «Anxhio lamilla:-» Acuerdo 
del C o n e jo  de Ministros de 8 de agosto 
de 1946 ¡

M INISTERIO DE HACIENDA
Subsecretaría

Habiendo súirido extravio el carnet de 
.denudad numero 2.807,. expedido a fa- 
/or de don Halael Vicent Pascual, Auxi- 
.rytr de secunda clase del Cuerpo General 
se Admhustracióii de la Hacienda Púüú- 
:a. con destino en la Delegación de Ha
cienda de Valencia, en esta lecha se de
dal a anulado el mismo, siendo sustituido 
por el carneb número 8.713, #que en

día de hoy es enviado a la expresada 
Dependencia provincial, a fin de que sea 
entregado al interesado.

Madrid, ‘22■ de noviembre de 1948.

JEFATURA DE TRANSPORTES M ILI
TARES TE EL FERROL DEL  

CAUDILLO
Dispuesto por el Excmo. Sr. Intenden

te General, Jefe de los Servicios de In 
tendencia del Ejercito, se xmtrate, m  
forma reglamentaria, el rem cio  de aca
rreos cié materiales y vivera , se anuncia 
stibasta para la adjudicación del servicio 
de referencia, de acuerdo con lo que se 
estipula en los plGgos de condiciones 
que a continuación se insertan, los cua
les se encuentran, además, a disposición 
del público en el local de esta Dependen
cia en horas hábiles de oficina.

Dicha subasta tendrá- lugar el dia die
ciséis (16> del próximo mes-de diciembre, 
a las doce horas, en el local de esta Je- 
•f a tura de Transpones MiLtai.es,. calle de 
Carlos I I I ,  número 54.

Modelo d e  proposición
Don    con domicilio en ........  ca

lle .....   número ........  en nombre .......
(propio o en representación o apotíera-
eión legal de .......), hace presente, que
encerado del anuncio publicado en ......
(Cítese el BOLETIN  O F IC IA L  DEL. ES
TAD O  o «D iario Oficial ciei Ministerio 
del E jé icito»; de la subasta para ada..- 
dicac ón de los acarreos de material y 
víveres a realizar por la Jefatura de 
Transportes de El Ferrol del Caudillo, 
asi como de los pliegos de condic'ones 
que han de regir para su celebrac ón, se 
compromete y obliga, con ssujeción a las 
cláusulas de los mismos, a su más exac
to cumplimiento y a verificar los servi
cios a los precios’ que a continuación se 
ind.can;

Cuadro de precios por tonelada
Por vagón completo o partidas supe ' 

riores a los 3.000 kilogramos, \

  Mercancías

ZONAS Grupo l.o Grupo 2.® ' G ru p o .3 G ru p o  4.o Grupo 5.° Grupo 6.0 Grupo 7.o

il - E E • E E E ■ E E
Precio.para partidas irilejriores a 3.000

kilos .......... :..........
Precio para remolque y arrastre de

piezas ...........................
A esta proposición se acompaña la si 

guíente documentación:  ..............  (R e
laciónese) ............... ........

(Fecha y firma del licitador.)
Además de la documentación que se 

señala en los pliegos cíe condiciones le
gales deberán los lidiadores acompañar 
a sus ofertas declaraciones juradas en las, 
que se naga constar el número, de ve

h ícu los  de que disponen y s. cuentan con - 
los elementos accesorios suficientes para 
dichos vehículos.

El Ferrol del Caudillo. 15 de noviem
bre de 1948.—El Jefe de Transportes, Ma
nuel González.

Pliego de condiciones técnicas que ha de. 
regir para la contratación,'m ediante su
basta, de lo* aoarreoS'de material y ví
veres a• transportar por la Jefatura de 
Transportes Militares  de, El Ferro l del' 

Caudillo

Objeto cíe la subasta
• Primera. El objeto de la siubasta es el 

contratar la real zación de los acarreos 
•cL material y víveres en la plaza de El 
Ferrol dél Caudillo y entre ésta y las. 
posieiopes de la ría, que esta Jefatura

no puede realizar por carecer de los ele
mentos necesarios.

Duración del contrato
Segunda. La- duración d e l  contrato 

será de un año. contado a partir de la 
fecha en que se comunique al contratis
ta, la adjudicac ón definí iva. prorrogable 
tácitamente de año en año, hasta el má
ximo de cinco años.

Cuando el contratista no desee prorro
garlo, lp notificará por escrito a esta Je
fa tu ra ,‘ con seis meses de antelación, e 
igualmente deberá hacerlo esta Jefatura . 
cuando acuerde no conceder» una prórro
ga; sin embargo, en el caso de ordenar 
la Superioridad la supresión o suspen-' 
sión del servicio, podrá ser rescindido 
el cóntrato en cualquier momento y sin, 
derecho a indemnización. alguna.

Fbrma én que se realizarán los abarreos
Tercera. Será obligación del contratis

ta la realización de .todos los acarreos 
comprendidos dentro de las Zpnas que 
se indican, considerándose, para estos 
efectos, las casas comerciales como si 
fuesen Establecimientos Militares.

Todo transporte situado fuera de las 
Zonas mencionadas deberá ser objeto de 
un Convenio especial y se cons derárá 
como transporte por carretera, aplican-, 
dose las tarifas oficiales en vigor. ,.

   
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace publico para gene* 

ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a  este periór • 
dico oficial; *

Pesetas

x Trimestre ; 65,(10 
Semestre 130,00 
Año ............ ........ ., 260.00
Número contenté.. 1,00 

» atrasado... 2,00 
> con suple
mento o anexo.» 4,00

Por lo que los señores sus.- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION

En los acarreos que se ordenen con ca
rácter de urgencia, los realizará el con
tratista seguidamente de recibir el avisa 
y sin interrupción, a cuyo fin se com
promete a dar preferencia a . esta Jefatu
ra sobre cualquier otro cliente o Esta
blecimiento que ut. tizase sus servicios 
como Empresa porteadora.

Si el contratista dejase de prestar al
gún servicio, se dispondrá por la Jefa
tura de Transportes la realización del 
mismo por gestión 'directa, 'pudiendi* uti
lizar para ello los elementos con que
cuente el contratista, siendo de cuenta de 
éste Iq s ' gastos que con tal motivo se
originen, y podiendo exigírsele. la in- 
demnizácón o responsabilidad correspon
diente.

Cargas, descargas, estibas y desestfbas
Cuarta. El servicio comprenderá, ade

más dei acarreo propiamente dicho, la
carga, descarga, estibavy desestrba en ve
hículos y vagones* siempre que efectúe 
en o de pilas que no excedan de tres me
tros de altura a  distancia inferior a
veinte ¿rietros del vehículo; es piso bajo 
y en pisos-altos nó superior a cincuenta 
escalones:- : ,

Efectuar el envasado de artículos que 
se reciban a granel y vaciado de cister
nas. utilizando para ello los envases que 
le serán facilitados por e l Establecimiento 
receptor.

Retirada y facturación de mercancías
Quinta. El contratista o persona por 

él autorizado estará pendiente de la lle
gada, de ihercancías para retirarlas den
tro de los plazos señalados, e igual hará 
con los vagones solicitados y que se con
cedan. en evitación de que se . produzcan 
almacenajes y paralizaciones • de material 
ferroviario, pues dje no hacerlo todos lds 
gastos que con xtal motivo se originasen 
serían fie su cuenta.

Todas las operaciones de retirada y 
facturación de mercancías, cuyo tfaná-
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porte sea por cuenta del Estado, las rea
lizará bajo lá 'V iglancía del .Capataz de 
Transportéis, .debiendo ccneuirir d.aria- 
niente a las Glicinas de esta - Jefatura 
para recib r órdenes del servicio, y ha
cerse cargo, meuiante recibo, de ¿as do-t 
ctimeñ tablones de * mercancías que han 
de facturarse, devoh'ú'-ndo los ej-arpia
res* sobrantes debidamente réquisi fados 
por el Jefe ae la natación, en un on uel 
talón correspondiente. •

En las recepciones de material se hará 
Cargo del mismo previa confrontación de 
la documentación, ex gieado redibo de ía 
entrega en el Establecírr i r-v o receptor, 
para su entrega en esta'Jefatura.
~ Sexta* En las íacturacioneo no con- 

- sen tid  se consigne reserva alguna, a 
menos que éstas sean ‘autorizadas por el 
fjefe de Transportes.

En las recepciones de las mercancías 
comprobará los pesos y remero de' bul
tos, «gl igual que los precintos de los va
gones. V si^no existiese conformidad dará 
cuenta a.1 'Jefe de Transpones, de quien 
rec birá las órdenes necesarias para efec
tuar la reclamación o solicitar el opor
tuno certificado de mermas.

En ambos casos debeVá atenerse siem
pre el contratista a los preceptos esta
blecidos en ías bases porque se rige la 
C M. N. A. E. y la Ócm sien Mixta hjér- 
cito-Reníe, a cuyo fin, por ena Je-fe tu
ra, se le entregará un ejemplar de las 
mismas.

Repeso de mercancías 
Séptima. Cuando el contratista no 

esté conforme con Ips pesos declarados 
por. los Establecimientos ce les que ten
ga que retirar mercancía, podrá verificar
lo, previa autorización del Jefe de Trans
portes, en la báscula de ia Estación, a 
presencia de un representante del Esta
blecimiento que hizo la entrega, jpudien- 
clo llegarse, caso de no existir confor- 
m dtid por parte del citado representan
te o del Jefe de Transportes, a efectuar 
el pesaje en una báscula oficial, exigién
dose los tikés de pesada. imitando al 
Jefe de Etación a que presencia el re- 
peijo. El peso arrojado entonces sera el 
que se^haga 'constar en la documenta- 
c . $ ü .

A la recepción de expediciones y .para 
su receso, deberá atenerle a 1 N>?es de 
la C. M. N. A. E. y Comisión Mixta antes 
citadas. >

En todos los casos los gastos que se 
©rig.nen serán de cuente del contratista..

Faltas durante el acarreo 
Octava. De todas las faltas, pérdidas 

© deterioros que se originen des"'e que 
e l contratista se hace cargo de las mer
cancías ‘hasia su e;n.re¿a o íacluiacion, 
será éste responsable, abonando su im
porte al Establee miento receptor* sin 
perjuicio de que pueda exiglrselé la Tes- 

(ponsabilidad que procediese. En todo caso 
'deberá dar siempre cuenta del hecho ál 
Jefe de Transportes.

Número de vehículos
Novena. El contratista .deberá tener 

inscritos a  su nombre, como minimo, seis 
vehículos, cuatro de tracción mecánica 
y dps de tracción animal* y de aquellos 
uno.por lo mehós de una carga máxi
ma de d'.ez mil kilogramos, obligándose 
a efectuar el acarreo háSta cien tonela
das diarias en los travecfos I. n . III, 
IV y V» y setenta y cinco >en el trayec
to VI, dentro de las ñoras norma.es ae 
trabajo, no pudiendo realizarlo fuera de 
dichas horas o ( en días festivos s¿n orden 
expres» de éste Jéfatüra.

Acarreo de pólvoras y explosivos
Décima. Eq los acarreos de pólvoras», 

armas y explosivos, en general todós los. 
efectos y materias peligrosas, deberá el

contratista atenerse a lo que establece 
el ReglamenU. de 24 de-m arzo de. 1891 
e .nstruaciones que por el Jefe de -Trans
porte:- puedan dársoie. c rcul móo pof T 
itinerario que se fije, sin qiife por ello 
lenga oertciiO' a exigir aumento alguno 
en los precios lijados.

Trayectos a recorrer
Undécima. Los trayectos a recorrer 

son los que a continuación ¿se detallan, 
agrupados en. Zonas, en función de las 
d a ta d a s ’

¿ona I.—-Estación ferrocarril o muelle 
& Esiabtedim.enlós militares situados en 
el casco de 1a'pobláción, de estos a aque
lla entre sí.

Zona 11.—Idem id. a Serantes y Santa 
Cecilia.

Zona III.—Idem id. al Castillo de San
Felipe.

Zona IV.—Idem id. a Baterías de Cam¿ 
pelo, Moiue Cqbás, Cobás y destacamen
tos del mismo sector.

Zona V — Idem id. a Baterías de Prior, 
Pr orino y destacamentos del. mismo sec
tor

Zona VI.—Idem id. a antefalo y Cas
tillo de La Palma.

Precios límites
Duodécima. Los precios limite? q u e  

han de regir en la subasta son los que 
a continuac ún se detallan, y que co
rresponden a los fijados por la Cámafa 
de Comercio. Industria .y Navegación de 
esta piaza para la realización de aca
rreos.

Precios aplicables por tonelada, vagón completo o partidas superiores 
a los tres mil kilogramos

ZONAS Grupo 1.º Grupo 2.° Grupo 3.° Grupo 4.º Grupo 5.º Grupo 6.° Grupo 7.º

1 22,50 30 00 37,50 4500 52,50 60,00 63,75
II 30,00 40,00 50,00 60,00 70,00 80,00 85,00

III 45,00 69 00 75,00 90,00 105,00 120,00 127,50
IV 60,00 80.00 100,00 120,00 ,140.00 160,00 ‘ 170,00
V 75,00 80.00 100,00 120,00 140,00 160,00 170,00

VI -75.00 100,00 125,00 150,00 ‘ 175,00 200.00 212,50

Notas:
1.a Cuando una partida sea de peso 

inferior a ios 3.000 knos, y, por lo tanto, 
no complete la carga o el \ehiculQ. se 
aplicara en Tas Zonas 1 y 11 la anterior 
tar la aumentada*en un 50 por 100, siem
pre que con este aumento no resulte 
mayor el importe que el que le corres
ponderá £ la carga del vemcuio, por la 
tarifa normal. En el resto de las Zonas 
se abonara cómo minimo la carga se
ñalada al vehículo,

2.a Los remolques, de camiones o pie
zas áe artillería se . valorarán por la car
ga máxima del vehículo que los arrastre, 
aplicando las tanlas correspbnd entes a 
las mercancías del primer Grupo.

3.a Las anteriores tarifas serán, incre
mentadas con el ltk> por 100 cuando los 
acarreos se verifiquen durante la noche 
o en domingos ó  días festivos.

Para la api cación del cuadro anterior 
deberá tenefse en cuentá la siguiente

Clasificación de mercancías
Grupo 1.° Harina, cereales, legumbres, 

patatas,, cemento, azúcar, ferretería, cla
vazón, hierros pequeños,; plomo, urálita, 
aceite y toda clase de mercancías que 
no e^téñ expresamente clasificadas en los 
Grupos restantes, envasadas en sacos, 
cajas, b dones, toneles o tafnbores con 
un peso máximo de 101 kilofc por uni
dad.

Grupo 2..° Carbón mineral, tierra o 
arena a granel, carbón vegetal en es
puertas’ asíanos, cnaiarra e*i p.ezas ma
nejables, fruta, alfalfa, -esparto- h erros 
o alambres en rollos o mazos, leña tro
ceada, tablas o tablones, piedra, oxige
no, trapos viejos en sacos, pulpa y sal
vado, sacos vacíos, teja y ladrillo, ves
tuario en sacos% ot fardos manejables y 
atados de mantas, y mercancías del Gru
po primero a grariel o en bultos dé 101 
kilos de peso por unidad.

Grupo 3.° \ estuario y ropas de cama 
en fardos con un peso superior a * los 
100 k:los, hierro en horquilla* y rollizds 
de madertt que no excedan de los. tres 
metros de largo.

Grupo 4.° Azulejos a gran él. viguetas 
do hierro y rollizos de más de tres me
tros, paja empacada, uralita en tubos ó 
depósitos.

Grupo 5.°, Cáñamo*, lino, algodón y 
borra' erl balas, material aaí**tario a gra
n e l,. vestuar o en fardos ,d¿ mucho volu
men en relación con su peso. 

 Grupo 6.° Acidos, alcohol, pólvoras y 
explosivos, proyectiles cargados, cartucho 
ría y mercancías inflamables o de mane-’' 
jo  peligroso. 

Grupo 7.° Muebles o menaje de casa, 
empaques o cajas y bidones vacíos, cha
tarra y -maquinaria en p.ezas superiores 
a 500 kilos de peso.

Importe aproximado
Décimotercera. A los efectos de lá 

fianza para 1^ contratación .del servicio 
se calcula que? el mporte del mismo as- 

.cendeTá a la cantidad de doscientas mil 
pesetas anuales.

Fecha de celebración de la subasta
Decimocuarta. La subasta se celebra

rá t?n la Jefatura de Transportes de esta 
piaza, en Tria laborable, lijándose éste' y 
ia hora del acto en los anuncios de la 
misma. * v

El Ferrol del Caudillo, 5 de octubre de 
1S48, — El Jefe de Transportes, Manuel 
González Robalo.. (Rubricado y sellado,.)

Madr.d, 3 de noviembre de 1:948.—Exa
minado y conforme.—E l ‘ Intendente Ge
neral, Mariano .Arangurem (Rubricado.) 
Aprobado. — El General Director (ilegi
ble). (Rubricado.)

CONDICIONES LEGALE S
Dispuesto por el Exorno. Sr. Intenden

te General Jefe de ios Servicios de In* 
tendencia del Ejército, en escrito dé fe* 
cha 12 dé septiembre de 1948. la celebra^ 
ción de una subasta para contratar Ibs 
acarreos de material y víveres que ha1 
yan de trasladarse por la Jefatura de 
Transportes Militares, de El Ferrol dél 
Caudillo, dicho acto habrá de ajustarse 
a las sigueñtes condiciones Económico* 
legales, redactadas de acfcérdo coa  las 
vigentes1 disposiciones.

Presentación de ofertas
' Condición 1.a—Las proposiciones se pre

sentarán extendidas en papel selíado de 
la claSp octava o reintegradas bon ' fjoli- 
zas de una'peseta cincuenta céntimos, 
según determina el articulo • 5^. de la vi
gente Ley del Timbre. No delper&n llevar . 
tachaduras ni raspaduras, y éualquier en- .* 
mienda se salvara antes de la firma o 
con una .nueva firma. Las proposiciones 
sé ajustarán érr todo al modelo que ’ se 
señale en los pliegos, de condiciones téc* 
nicas y se diga en el ánuncio.

Todos los aqcumentos que se acompa
ñen con las proposiciones 6e presen tarja*
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reintegrados  de acuerdo con la Ley del 
Timbre, excepto los pasaportes* de ex
tranjería. Y si algún documento estu
viese' expedido en idioma que no s*?a es
pañol, deberá aparecer traducido por la 
Interpretación de Lenguas del Mim.Swno 
de Asuntos Exteriores, y lás firmas que 
en ellos figuren han de estar i v> Tiza
das y visadas por dicho Ministerio.

Condición 2.a—No pueden tomar parte 
en este acto, ni por sí, n^ como o ponera- 
do o representante, por prohibirlo el ar
tículo 14 del Reglamento de Contr itacidn 
y la Orden circular de 9 de agosto oe 
1933 («D# O.» 192). las siguientes perso
nas:

A )' Los que se'encuentren procesados 
criminalmente, si hubiera recaído contra 
ellos auto de prisión, o los meramente 
procesados por delito de falsificación o 
cqntrá la propiedad. •

B) Los que estuviesen fallidos o en 
suspensión de pagos o con sus bienes 
intervenidos.

C) Los deudores a lóx caudales públi
cos en concepto de responsables direc
tos o subsidiario.

^ D) Los que hayan si£o inhabilitarlos 
adm inistrativamente para tomar a su 
cargo serados u obras públicas por fal
ta  de cumplimiento de contratos anterio- * 
res.

E) Los militares, a menos que ae ha
llen en situación de supernumerá^os o 
de reserva, sin desempeñar cargo militar 
alguno, o en la de retirados.

F) Todos los demás sobre los que pe
sase alguna prohibición expresa por cual
quier precepto legal.

Condición 3.a— Los autores de las Oro- , 
posiciones, o sus representantes légale^ 
que concurran al acto, deberán acompa
ñar con sus proposiciones los ..ocumentos 
que seguidamente sé detallan:

A) Cédula o documento oficial de iden
tidad si son españoles, o pasaporte de 
extranjería si fuesen súbditos de-otra na
cionalidad.

B) Poder notarial suficientemente ex
presivo cuando se trate 'de apoderados o 
representantes.

C) Escritura de constitución .cuando 
se trate de Fmoresas o Sociedades.*

D) declaración de xque ni el propo
nente ni sus representantes son perso
nas excluidas 1?n la condición 2.*< y en 
el caso de pertenecer a los Ejércitos de 
Tierra, Mar o Aire acompañarán justifi
cación documental de qua sf eñcuentran 
en la situación de simerníimeVario, re
serva o retirado, no desemnéñando corso 
oficial ftifiguno. según se previene en la 
citada condición l.n, de acuerdo con* lo 
disnuesto en la Orden de 16 de ehero 
de 1941 («D. O.') 24) v Decretó de 14 de 
marzo de 1942 ¿BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 91. del 1° de abril).

E) 'Certificado del Director o Gerente 
cuando liciten Emnresas o Sociedades, 
acreditativa de que de ellas no forman 
parte ninguna de las persortas comoren* 
didas en lbs artículos primero y segundo 
del Decreto de Í2 de octubre de 1923 
(«Ó. L » 454) v Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («D. Ó.» 284).

F) Recibos que acrediten ,encontrarse 
al corriente en el pago de primas o cuo
ta  del subsidio y seguros de * a*ccióh so-; 
ciai.

Q )  Ultirho recibp de la contribución 
Industrial' correspondiente a . la industria 
a  qué se refiere esta contratación o el 
certificado7de la Administración de Chn- 
tribucionés de la provincia, "haciendo 
constar que han sido dados de alta en 
aquélla, y en el caso de estar exceptua
do de dicha contribución, con arreglo 
a  la Ley dé Utilidades,' acompañará el 
dóc^m^nto oue ^ctedife tal extr°mo.

No será necesario el recibo o alta de la 
contribución industrial cuarido los pro
ponentes residah en las provincias dé 
Alava O Navarra. y bastarán que acredi
ten su condición de industriales, según 
los preceptos que regulan el concierto 
económico con dichas provincias. Pero si

el servicio hubiera de realizarse en te- 
rritorfo no aforado o .común, al ser ad
judicado a sujeto contribuyente de régi
men distinto deberá el adjudicatario ma
tricularse, conforme al Reglamento apli
cable, en el lugar del servicio.

H) Certificado de pioaucvor hacional, 
a que hacen referencia los artículos 17 
y 18 del Regiaihemo para el funciona
miento del Comité Reguiador de l.á Pro
ducción Industrial, aprobaao por Decreto 
de 3 dé diciembre de 1926 («C. L.» 424), 
apéndice 3 2; Orden de 4 de mavo de 
1938 l BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 581) y Orden del 16 de abril de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 109).

I) Declaración por la* que se oÜigañ 
al cumplimiento de io establecido en el 
articulo 10 de la Ley reguladora de la Pro
tección y fomento de la industria nacio
nal, de 24 de noviembre de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO .349) y a lo 
que previene el Decreto de 26 de eneró' 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 55) sobre contratos de trabajo y de-, 
más disposiciones vigentes Sobre la ma
teria.

J) En lo que pileda afectar a m a t é a 
les y artículos intervertidos o racionados, 
se acompañará certificado, expedido por 
el Sindicato U Organismo nacional co
rrespondiente, .en el que se arcredite qué 
el oferente tiene en regla su documenta
ción y posee o se 1» facilitarán los cu

pos necesarios y está legalmente faculta
do para atender a tál suministro, £n el 
supuesto de que íe fuera adjudicado en 
la cuantía íntegra de sú proposición, no 
pudiendó hacer propuestas superiores a 
los cupos de que disponga, ni a su ca
pacidad en régimen normal de produc
ción y trabajó eir relación con les ♦nia

zos de entrega que señalan las condicio
nes técnicas.

K) Certificación erffcedida por el Direc
tor o Gerente cuando la oferta lo sea ae 
una Empresa o Sociedad, y en otro ca
so, . del propio oferente, justificativa de 
los suministros -que tengan pendientes 
con los distintos Organismos.

Condición 4.*—No Serán admitidas las 
proposiciones que carezcan de alguno de 
los requisitos exigidos en este pliego de 
condiciones, debiendo, además, hacer cons
ta r en ellos que los proponentes están 
conformes coh .cuanto en las mismas se 
estipulan. Tampoco se admitirán las 'que 
no se ajusten a los términos dpi modelo 
Duplicado*en los anuncios. Solamente po
drán cfisoensarsé (coh arreglo al espíri
tu del artículo 15 del Reglamento de Con
tratación, aclarado por »la Intervención 
General en escrito númeto 1.267, de 15 
de marzo dé 1945) aquéllas deficiencias 
que, por referirse a detalles no esenciales, 
puedan ser subsanadas fácilmente, a ju i
cio del Tribunal.

Consignárióífr del precio
Condición §>-—El precia 'que se consig

ne, en las proposiciones se expresará éri 
letra, por pesetas y céntimos de peseta, 
nÓNadmitiéndose más fracción que la de 
céntimos, en la mteliaencia oue si se con
signasen más cifras decimales, no serán 
apreciadas, quedando a favor del Estado 
las fracciones que no lleguen á un cén
timo. '

Protección de industrias
Condición 6 a — Para protección *de la 

industria nacional y para determinar Id 
posiblé concurrencia -extranjera, se - ten
drán presentes los preceptós de la Ley 
de 24 de noviembré de 1939 (BQLHfTIN 
OFICIAL DEL ESTADO 349* del 1 5 'de. 
diciembre), principalmefate en su articu
lo ̂  11, en el que se determinan los ca
sos excepcionales én que puede admitir*- 
se la concurrencia extranjera cuando se 
trate dé productos ho Incluidos en la e- 
lación que publica >. la Comisión'del «Ca
tálogo dficial dé la Producción Indus
trial Española» (Velázqueí, 46, Madrid) 
o no alcancen el grado de precisión ne- 

, cesarlo.

En lo referente a utilización de vehícu- - 
los de transportes necesarios, se tendrá 
en qpent-a la preferencia:, que, %n igual
dad de otras condiciones, concede a los 
eléctricos y de gasógeno la Orden de^la 
Presidencia del 21 de julio de 1948 (£K> 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 212).

Fianzá previa
Condición ,7.;’—Para tohiar parte es con»

. dición indispensable que los licitadores 
acompañen a sus respectivas proposicio
nes las cartas de pago de depósit que 
justifiquen- haber* impuesto én la Caja 
General de Depósitos, o en una de sus 
Sucursales, la suma equivalente al tan
to por ciento del importe de la oferta 
que le corresponda, según la escala que 
figura en el .articuló segundo del Decre
to del Ministerio de Hacienda de 30 de 
diciembre de 1940 («D. O.» 11 y BOLE
TIN. OFICIAL DEL ESTADO 23 de 1941), 
hecho extensivo pai*a las suba^ttfs y con
cursos del Ministerio del Eiéiícito por De
creto del 24 de julio de 1942 «<D. O » 175) , 
haciendo constar en dicha carta de^pa- 
.go, y con toda claridad, el acta para 
la cual se hace este depósito.

La citada, g a ra n tí^ p o d rá  consignarse 
bif'n.rn dinero, bien en títulos de la Dpu- 

da Pública, los que, de no estar prevenido 
que se admitan p?r su valor nommal, se 

'valorarán al precio medio de cotización 
en Bolsa últimamente publicado, siendo 
indispensable la presentación., de-.la pó

liza del Agente de. Cambió y Bolsa cole
giado aue acrédúe la propiedad de aqué
llos. El Secretario . del Tribunal com pro^  
bntá el precio m^dio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADQ.

‘Condición 8.a—La expresada fianza só
lo servirá para garantizár la proposición 
a la cual .va unida, aunque el licitador a 
•cuyo favor estuviese extendido el 'ta lón  
del depósito presento, distingas proposi
ciones.

Condición 9.a—Ño se adm itirán las, car
tas de pago que se refieran a impostólo* 
nes hechas para afianzar otros servicios, 
aunque sea notoria la terminácfóli 5 sa
tisfactoria de los mismos, si ho se jus
tificase tal extremo por medio de la co
rrespondiente certificación, haciéndose en 
este Caso la transferencia de la garantía 
para responder al nuevo contrato.

S >6
Celebración del acto •

Condición 10.—El acto se Aerificará eft 
eí local, día y hora .que se indica en 
los aniíhcioa* y pliego de condiciones téc
nicas, constituyéndose el Tribunal eñ la 
forma, que establecen ¿os artículos 32, 33 
34 y 40 del Reglamento para la Contrata- 
cióh Administrativa eñ el Ramo ael Ejéi*' 
cito, con la asistencia de un Notario de
signado por él Ilustre Colegió Notarial y 
un Jefe u Oficial del Cuerpo jJurídico MR 
litar, conforme a, lo dispuesto en él pá* 
rrafo segundo d e -la  Orden circular • dé 
3 de abril de 1933 <«C. L.» 154).

Condición l l . - D a r á  principió el acto 
con la lectura del anuncio y de los plie
gos de condiciones; terminada, el Presi
dente declarará abierta la licitación por 

'un  plazo de media hora v advertirá á 
los concurrentes** que durante este plazo 
"pueden pedir das explicaciones que esti
men necesarias sobre las Condiciones es
tablecidas para acto, en la inteli
gencia que, pasado el plazo y abíttrto el 
primer pliego, no sé dará explicae.ón al
guna. Durante el expresado plazo de me
dia .hora, los licitadores entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, tos plie
gos óue contengan sus proposiciones; en, 
el anverso del citado 'sobre debe»-* indi-, 
carse que contiene la proposición para 
tornar parte en el actp a que se refieren 
estns condiciones •

El Presidente los recibirá, señalando jpá- 
da sobre Con el numero. qué le corres
pónda por el ofdén de presentación y 
los dejará sobré la mes a, a la vista del 
público.
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Una vez -ntregadas U Presidente la* 
proposiciones no p <irán ser r e t i r p o -  
mngun concepto.

Condición 12.—Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se anun
ciará en alta voz por el Secretario que 
falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión de proposiciones, y al 
expirar la media hora, el* Presidente lo 
declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer sobre presentado y se dará lectu
ra en voz alta por el Secretario a la pro
posición en él contenida, y sucesivamc 1- 
te se abrirán y leerán los demás por el 
orden de numeración que se les hay - 
dado al presentarlas.

Condición 13.—Terminada la lectura de 
las proposiciones presentadas, se formu
lará por el Secretario del .Tribunal un 
estado comparativo de las mismas, que 
firmará dicho Secretario, con el visto 
bueno del Presidente y el intervine del 
Comisario.

Si de dicho estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, el Presidente del Tribunal in
vitará a los autores de ellas a una lici
tación por pujas a la llana durante el 
término-máximo de quince minutos, y si 
terminado- ese plazo subsidíese la igual
dad, se determinará por sorteo la propo
sición que económicamente Jiaya de con

siderarse como más ventajosa.

Adjudicación provisional
Condición 14.—Una vez cerrada la vlici- 

- tación, eí Presidente declarará. aceptada, 
a reserva de la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa, haciendo1 j&j 
tu favor la adjudicación del remate, i  
cual tendrá siem pre'el carácter de pro
visional, dando con ello por *terminaao 
el acto y extendiéndose por el Notario 
afecto al Tribunal acta notariál detalla
da de lo ócurrido, en la que consten 
cuantos incidentes hayan podido susci
tarse, la cual acta autorizarán todos los 
componentes de dicho Tribunal y firma
rá el rematante o su apoderado.

Condición 15,—Los resguardos de depó- 
■ 6Ítos correspondientes a las proposicio
nes que no fuesen" aceptadas ni hubiesen 
sido objeto de protesta, se devolverán, una 
vez terminado el acto, a los interesados, 
los que firmarán el retiré de las mismas 
al pie de sus respectivas ofertas, que
dando éstas unidas al expediente. Igual
mente se devolverán los demás dosumefi- 
tos üue' acomDañen a sus proposiciones, 
tcmJ asimismo, una vez tomado nota 
ello, lo? correspondientes al adjudicatario 
si éste Ibs precisase.

Los documentos , que acompañen a las 
orones:?'6ne* que, rechazadas por el T r i
bunal a causa de no ajustarse estricta
mente al pliego de condiciones o modelo 
de proposición, dieran’ lugar a formular 
protestas por los proponentes autores de 
las mismas, quedarán en poder 'del T r i
bunal, a los efectos de lo  dispuesto en 
los artículos 15 y 38 del repetido Regla
mento para la Contratación Administra
tiva en el Ramo del Ejército, debiendo 
en. este caso los proponentes que hayan 
protestado firmar asimismo en acta ata- 
riaL

Condición 16.—La garantía provisional 
se perderá, quedando 6u importe a bene
ficio deí Tesoro, cuando el autor de la 
proonsición que resulte más ventajosa de
je  de suscribir el acta aceptando su com
promiso. ' - # •

Condición 17.— A l declaL aceptaba 
una proposición, se entiende que la acep
tación lleva .consigd la responsamna. a 
del rematante hasta, su u r ^ o r  aproba
ción por la Superioridad, sin cuya requi
sito no .podrá causa: electo, a . enos 
'que la premura de la ejecución del ser-, 
vicio aconseje, ’ â . juicio del .Tribunal, T  
comienzp inmediata del mismo¡ a lo bual 
quedará obligado el adjudicatario.

Si el rematante favorecido con la 1.1- 
judicación provisional no .obtuviera la

definitiva, tendrá derecho tan sólo al 
abono, previa liquidación, con arreglo a 
tipo o precip de su proposición, dé la

1 cu -^tvicio p>esiaao s i indemni
zación alguna, siendo potestativo para 

. el adjudicatario continuar o no, de acuer
do con el Ramo del Ejercito, la presta
ción del servicio por el tiempo indispen
sable para asegurar el mismo.

Fianza definitiva
Condición 18.—Aprobado el remate por 

la Superioridad, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir, a disposición del 

' P res ien te  del Tribunal, un uepusno • ’e- 
finitive, cuya cúantía, tomada sobre ei 
importe de adjudicación, será la que 

' corresponda con arreglo a la escala que 
figura en el artículo segundo del Decre
to de 30 de diciembre de 19*r («D . O.» i l  
de 1941 y BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES- 
T A u o  ¿ó de ii^-U y Decreto ae 24 u. 4- 
lio de 1942 <«D. O.» 175), constituyéndo
se este depósito en la misma liorma . ie 
para el provisional quedó preceptuado en 
lá . condición séptima. *

lfcte depósito definitivo se impondrá 
dentro dal plazo máximo de quince días, 
contados desde que se notifique dicha 
aprobación 'a l referido adjudicatario, y 
servirá par» garantizar el cumplimien
to del contrato, por lo que deberá ha-* 
cerse constar asi, expresamente, en el 
documento acreditativo de la constitu- 

.cion Miiei deposito.- cuando éste h.tvc 
constituirse en títulos de la Deuda Pú
blica, sera indispensable la _ resen tación 
de las pólizas suscritas por Agente de 
Cambio y Bolsa o Corredor de ‘Comercio 
colegiado, que acrediten la propiedad de 
aquéllos (según el artículo noveno del 

Reglamento de Contratación y condición 
séptima de estos pliegos).

El resguardo del depósito,no f>odrá re
tirar.se hasta que se haya formalizado 
la oportuna escritura pública, y el de
pósito no será devuelto hasta que se ha
ya cumplido completa y fielmente el con-1 
trato. El Presidente del Tribunal expe
dirá entonces un certificado acreditativo 
que ae cumplió el compromiso, para que 
.a Caja General de Depósitos haga la 
devolución.

Escritura pública 
Condición 19— El adjudicatario tendrá 

obligación de formalizar contrato en es
critura pública, cuyo otorgamiento se ce
lebrará en el despacho oficial del Presi
dente de: ' iTiDunál.-'

Acemas, <?} adjudicatario, en el plazo 
de un mes, contado desde el día en que 
se le notifique la ‘ adjudicación definitiva, 
tiene obligación de presentar, al Presi
dente del Tribunal (con arreglo al ar
tículo 55 del Reglamento del Contrata
ción) una primera copia de la escritura 
'líe atüuc-j.;-.Ción, ton  ci€r?tuio «  t» uoix«¿- 
sión de# compra y cuatro* cofias =>nnpl s; 
de éstas, dos para remitir a la Interven
ción General del Ejército, ‘ oue cursará 
una de ellas al Tribunal de Cuentas1 cori 
nota certificada por el Comisario Inter
ventor de la Comisión, acreditando que 
es «copia íntegra y conforme» con ia que 
se archiva en la misma, y quedándose la 
otra copia en dicha Intervención Gene
ral; la tercera copia simple se remitirá 
al Ministerio de Industrié' v" Comercio, v, 
la cuarta, a la Sección del Ministerio 
del Ejército a que corresponden los ser
vicios de lo contratado. . .

En el mismo acto del qtorgámíehto de 
lá escritura se devolverán al adjudicata
rio los resguardos del depósito definitivo.

Impuestos y gastos 
-Condición 20.—El adjudicatario queda 

obligado a presentar' en a,Oficina Liqui
dadora de Derechos Reales la escritura 
qüe otorgue, siendo de su cuenta el abo-* 
no del impuesto que proceda y ’ demás 
gastos que¡ como consecuencia pudieran 
originarse. f

Condición 21.—Serán también de cmn- 
ta del’ adjudicatario los gastos ocasiona-

i

dos por los anuncios, los derechos inhe
rentes al levantamiento del • ta nota
rial,’ otorgamiento de la e.scritura y -.)- 
pias de la misma, exigidas en ía condi- 
ciórí 19 de esi.os pliegos, debiendo, p. i a 
lo primero, exigirse al adjudicatario la 
presentación dr los recibes que acrediten 
haber satisfecho los derechos de. inser
ción de los anuncios.

Condición 22.—También serán le cuen
ta del adjudicatario los gastos ae transr 
porte, acarreos y derechos de arbitrios 
que puedan ocasionarse, puesto uue el 
precio por el que se haga la .oferta se 
entiende que es libre de gastos para el 
Estado, y puesto en el lugar que >e ^ 
ñale en los pliegos de condiciones téc
nicas.

Condición 23.—El adjudicatario queda 
obligado a satisfacer el impuesto del 
Timbre, el de Pagos al Estado v todos 
los demás, así cómo los .rbitrios p o -  

. vinciales y municipales que se. hallen 
establecidos o se establezcan, durante la 
duración de la vinencia de la uoiuri'ca- 
ción a que se refieren estos pliegos de 
condicione^ o que sean inherentes al 
mismo.

Condición 24.—No se accederá, a satis
facer ninguna indemnización en °onrep- 
to de intereses por demora en el pago 
ni tampoco, a pagar -mayor orecio (e l  
estipulado, aunque concurran circuns
tancias de nuevos impuestos, portazgos, 
derechos de faro . o puerto, ^practicajes, 
escasez de artículos, carestía de ’os mer 
cados, subidas de tarifas en .os' trans
portes,* elevación del tipo de jornales, 
etc. et.c. Pero tampoco el Estado .inten
tará, mermar la retribución convenida 
alegando la supresión o dhsmhmción de 
los impuestos, tarifas o «órnales que ret 
gían al contratarse el compromiso.

Cumplimiento del contrato
Condición 25.-Lu  rccepc.un, reconoci

miento y entrega de cuanto afecta al 
contrato a que se refieren estos pliegos 
cíe condiciones icgaies, tencua iu^ <•. • ••.ai- • 
de señalen los pliegos de condiciones . 
técnicas, redacuinausc tripi-caua ieta de 
recepción, uno de cuyos ejempures >e 
le entregará al adjudicatario. La recep- 
. 011 na ora d e  tener nig^r dentro aei 

Ejercicio económico del presupuesto vi
gente a que aiteuin ios creu.wUa s^ivo 
en el caso del articulo *13 del Rer.an en- 
to de Contratación, en el que la .entrega 
y su-recepción U fiun lugai suj jt 
a los créditos consignados en cada pre- 
Apuesto, con arreglo a io que 
el articulo 12 .de dicho Reglamento

Condición 26.—El pago se eleqti.ará 
—una vez que haya sido entregado a sa
tisfacción el objeto de este contrato— 
por medio de mandamientos ex jed dos 
«en firm e» a nombre del adjudicatario, 
con arreglo a las formalidades conteni
das en la'instrucción sexta de la Orden 
circular de. la Ordenación de Pagos d i 
23 de noviembre de* 1931 («D ia fio  Ofi 
cial» 265) y con cargo al crédito existen
te en la sección...;.., capitulo. arrien-,
lo ....... g ru p o    concepto , del pre„
supuesto, según ¿e demuestra co’ certi 
ficación—que se encuentra a disposición 
de los lidiadores—expedida por i* Inter- 
vención de la Ordenación de Pagos (con 
fo rm e: dispuso en su artículo segunde la 
Orden de 24 de ú m o de !932 «Gaceta» 
del 26, Ministerio de Hacienda y precep
tos del articulo “.unto dt 'a  Lr« de 19. 
de mai*zo de 1942, ((Gaceta» del 20.

Con anterioridad a la -xpedición del 
mandamiento de pago antes citano, de
berá el adjudicatario haber acreditado, 
que ha satisfecho la contnoución inou*- 
trial que le- corresponda,, ¿as cu o as d*í 
subsidio y seguros de-acció» socu31 v los 
demás gastos, impuestos y arbitrios.

Condición 27. —eli idjudicatarn queda 
obligado al cumplimiento oe los , recep
tos, relativos a todo lo siguiente: Con 
trato de trabajo (texto refundido de la 
Ley reguladora, aprobado por Decreto de
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26 de enero de 1914 BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm ero 55)» acciden
tes del * trabajo : trabajo  de m ujeres
7 niños, etc.; asimismo se a ju s ta rá  
*> las obligaciones exigidas a los pa
tronos en todas las disposiciones de ca
rácter social iue -« cncu-u-reo v a^ -te - 
(descanso dominu-rd, - vacaciones reir-ou' 
das subsidio fAtidlia/- seguro ele veje*, 
seguro de enferm edad, etc , o se pro* 
m elguen duran te  i?. duración del <:or 
trato. •

Condición 28.—T erm inado el contrato  
completa y fielm ente por parte del ad 
judicatario, el Presidente del T ribunal, 
* cuya disposición estará constituida la 
fianza, aco rd -rá  su devolución, exigién
dose previam ente que acredite haber sa
tisfecho todos los gastos a# que se refie
ren estos pliegos, así como haber dado 
cumplimiento a. la disoosición regulado
ra del im puesto de derechos reales-

incum plim iento de contiau t
Condición 29.—Cuando el ad jud ica ta

rio o el representante legal se ausentase 
Se la localidad sin previo aviso ni au 
torización, las órdenes relativas aL  ser
vicio que fuese necesario comunioarle 
se considerará como si las 'hubiese re
cibido y. de no cum plim entarlas, se pro
cederá a efectuar dicho servicio, en la 
forma que más convenga a costa y ries*
10 dej citado adjudicatario .

Cond ción 30.—Si el ad jud ica tario  no 
cumpliese las condiciones que debe He
rraj* la celebración del contrato, se an u 
lará la adjudicación a su costa. Los efec
tos de esta anulación ^ r á n  los sigu. en
tes: . . * .

A) La ^pérdida de la ga ran tía  o de
pósito, que. desde luego, se ad jud icará  
al Estado, como indem nización por el 
oerjircio  ocasionado con la dem ora del 
sérvioio.

B) La celebración del nuevo rem ate 
cajo Ja s  m ism as condiciones, pagando el 
anterior ad jud ica tario  la diferencia del 
primero al segundo. '

C) . No presentándose proposición ad- 
ñisible en el nuevo, la Adm inistración 
pjecutara el servic o poi su cuenta o. por 
:ontratación directa, respondiendo el ad- 
jud catarlo  del mavor gas o que ocasione 
ion respecto a  su proposición.

Las responsabilidades a que se refie
ren los apartados'B >  y C) 'an terio rm en
te citados se exig:rán  en la form a que 
se establece en la condición que ¿igue.

Condición 31.—En todos los casos de 
.ncumpl-miento, el ad jud icatario  será re
querido á l  $bono que proceda, v de no 
verificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada y los pagos que éstuvie- 
*añ pendientes de satisfacerle no se con
sideran suficientes, se expedirá certifica^ 
jo del débito por el Comisario InteiVen- 
:oi* del Servicio,* con expresión del pre
supuesto.- sección, capitulo, artículo, gru- 
30 y concepto a que afecte. ESte certi- 
7:cado-será cursado por el-Presidente del 
rribunal- al Delegado de H acienda de la 
jrovincia donde resida el adjudicatario , 
)ara que, con arreglo a lo establecido en
11 artículo 16 de’ la Ley de Administración 
r Contabilidad d e 'l a  Hacienda Publica, 
le 1 de julio de 1911 «<C. L.» 128), se 
)roced$, a la ejecución y venta d é  los 
jienes que sean , precisos, en la form a 
establecida por la Recaudación de Tridu
os, R entas y Créditos de dicha Hacienda 
r’ública, ingresando el im porte del débito, 
ina vez hecho efectivo, para  su aplicación 
il presupuesto’,. sección, capítulo, artícu- 
o, grupo y concepto en que resultó al 
lescubierto, y cursando el Delegado de 
hacienda a la A utoridad que le rem itió 
d certificado la ca rta  de pago que justi- 
Ique el restablecim iento del crédito en el 
lervicio de referencia.

Otras calidades del contrato
Condición 32.—Las disposiciones guber

nativas que en e s te ' contrato  se adopten

por la Adm inistración * tend rán  carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el* derecho del 
ad judicatario  para dirigir sus reclamacio
nes por la vía contencioso-adm inistrativa.

Las cuestiones a que este contrato pue
da dar origen, que no se puedan resolver 
por las disposiciones especiales sobre con
tra tación  adm inistra tiva en el Ejército, 
se resolverán por las regías del Derecho 
común.

Condición 33.—Este contrato  no podrá 
.someterse a juicio arb itra l, y cuantas dun
das se susciten s'obre su inteligencia^ res
cisión v efectos se resolverán en la* form a 
que determ ina la condición anterior.

Condición 34. — I£n caso de Q uiebra o 
m uerte del adjudicatario , quedará rescin
dido y term inado el contrato, .a  no ser 
qué los heredemos o síndicos de la quie
bra se ofrezcan a . llevarlo a  cabo bajo 
las mism as condiciones estipuladas en 
dicho contrato. El Ramo del Ejército que
da entonces en libertad de adm itir o re
chazar el ofrecim iento, según convenga, 
sin que, en caso de rechazarlo, tengan  
aquéllos . derecho a  ninguna indem niza
ción, sino únicam ente que se les p rac ti
que la liquidación de los devengos que 
correspondieran al adjudicatario .

Condición 35.—El Ramo del Ejército po. 
d rá  rescindir el contrató  si se suprim en 
los Servicios a qué éste se refiere, o Si 
se crean Monopolios sobre las m aterias o 
efectos objeto del contrato.

Condición 30.—Todo cuanto no aparezca 
consignado o previsto en este pliego de 
condiciones económico-legales se regirá 
por los precepto» del ya citado Reglam en
to para  la C ontratación  A dm inistrativa 
en el Ramo del Jülército, Ley de Adminis-* 
tracion y Contabilidad de la H acienda 
Publica, disposiciones com plem entarias' y, 
en su defecto, por las reglas del Derecho 
común. v

E l ' Ferrol del Caudillo, 6 de octubre 
de 1948.—El Comisario de G uerra, Julio 
Iglesias Ussel Lizana.—Sellado.—C onfor
me: El In terven tor general del Ejército, 
Fernando  de B ringas.— Sellado;

1.958—O.

DELEGACIONES DÉ INDUSTRIA

n a v a r r a

N u e v a s  i n d u s t r i a s  *

Peticionario: Don Bibiano Tom a s e n  a  
la y a r te . G nisueta.
y O bjeto de la industria : A serrado de 
m adera en rollo.

Producción: 300 m etros cúbicos de ma- 
dera al año

E sta industria  em pleará -m aquinaria y 
prim eras m aterias nacionales.

Se háce pública esta pet<ic ón para  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten  los escritos, 
que estim en oportunos, por duplicado y 
deb dámente. reintegrados, pn el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Teobaidós, núm. 7/

Pam plona, 30 de septiem bre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

930—0 . „ ' . •

Peticionario: Don Sebastián  A g u i l a r  
G aliano. C arre tera  de Estella (Taíalla».

O bjetq de la industria : Establecer en 
T afa lla  un ta ller de can te ría  m ecánica.

Producción: 80 m etros cúbicos al año.
E sta industria  em pleará m aquinaria  y 

m aterias prim as nacionales, 
i Se hace pública esta  petición para  qué 

los industriales que se oonsíderen afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estim en oportunos, por duplicado y 
debidam ente reintegrados, en el plazo de 
diez días en las oficinas dé esta Delegar 
ción de Industria. Teobaldos, .núm. 7.

Pam plona, 27 de octubre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

931—0 ,

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

• Peticionario: Bodega Cooperativa «San 
Benito», de M iranda de Arge.
. Objeto de la am pl ación: Elaboración 

de vinos corrientes en plan cooperativo.
Producción: 175.090 litros m ás de vino 

al año.-
Esta industria  em pleará m aquinaría  y 

prim eras m aterias nacionales.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afec
tados por ia mism a presenten los escritos 
que estim en oportunos, por. duplicado y 
debidam ente reintegrados, en las oficinas 
de‘ esta Delegación de Industria  (Teobal
dos, núm. 7), en el plazo de d ez días.

Pam plona, 30 de octubre de 1948.—EL 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas,

932—0 .

SANTA CRU Z. DE* TEN ERIFE
A m p l ia c ió n  d e  in d u s t r i a

Peticionario: Don M anuel González
Trujillo  (Chío. G uía de Isora).

O bjéto: T raslado dentro de la m ism a 
población d e . Chío de su industria  de 
m olturación de cereales para  gofio, sus
tituyendo el actual utillaje por otro de 
mayor capacidad.

Producción: 150 kilogramos h o ra  d e  go
fio. de trigo.* a

E sta industria  em pleará m aquinaria  y 
m aterias prim as nacionales.

Se ha£e- pública esta petición p ara  que 
los industr.ales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten  los escritos 
que estim en oportunos, por triplicado y 

'debidam ente reintegrados,, dentro  del p la
zo de diez días, en las ofic ñas de esta 
Delegación de- Industria,- Méhdez Núfiéz, 
núm ero 42).

S a n ta  Cruz de Tenerife, 5 de noviem
bre de 1948.—El Ingeniero Jefe  interino,. 
Ju a n  Camin.

933—0 . ‘
■■     .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLÍCAS
BARCELONA

Acordado por Decreto de esta fecha 
proceder a ia ocupación • de las fincas 
afectadas por las obras de «Variación y 
acondicionam iento de ios kilómetros 6,000 
al 8,169 de la carre tera  de Ribas», decla
radas de. urgencia por Decreto de 21 de 
mayo de 1943, y en cum plim iento de lo 
dispuesto por el articu lo  t'ercero de la  
Ley de 7 de octubre.de 1939, se hace pú
blico a  los propietarios afectados y de
más personas que tuvieren interés, cq© 
en el día y hora que oportunam ente se 
fija se procederá por el representante de 
la Administración, asistido de su perito  
y personal habilitado a ta l fin, al levan
tam iento  de las ac ta s  previas a la ocu
pación. a  cuya diligencia deberán asistir 
los propietarios, respectivos, previa noti
ficación que se les efectuará den tro  del 
plazo .y c o n , las form alidades .de la Ley, 
exhibiendo los títulos de propiedad y de
m ás documentos y datos .que precisen 
para  la descripción de los inmuebles, fi
jación *de su valor y perjuicios d im a n a n - ' 
tes dé la rápida ocupación, conform e 
previene el articulo cuarto de la c itada 
Ley; . a  cuya diligencia podrán a sistir 

. los . interesados acom pañados de peritos, 
si lo estim an conveniente, y pudiendo re
querir .a  sus costas la p resenc ia ,de  un  
Notario-

Barcelona, 13 de octubre de 1948.—El 
represen tan te  del Estado, G. Andréu. *

Relación de propietarips afectados
L Dpña Coloma Roca Niubó.
2. Banco de la Propiedad
3. Don Jaim e Estany E stártús (di*»

. funtOK ‘ f*
(i 4. Don. Clem ente Caballé Sue,

5 Doña Teresa Suñé Caralt.
6. Don José Abril.
7- Don Juan García de la Iglesia, 1
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8. Don Francisco Riera.
9 Doña María lzarra

10. Doña María Engracia Delfina Pas
cual. \

'11 Don A nacifto de Mingo Castellanos.
12 Se desconoce el propietario.
13 Don Pascual García , Laíiiente.
14 Don Florencia Andrés Bueso. .
15 .Don Luis Costa.
16 ’Doña Angela Carpí Juli.
17 Don Antonio Serra Domingo.
18 Sra. Viuda de P  Sola.

• 19 * Don Casimiro Fjriach.
20 Don Antonio Fontova.
21. Don A de Mingo Castellanos.
22 Doña Teresá Armen&ol Amadcj.
23 D on'Paulino Marunv- Roméu.
24 Don Antonio Domingo-
25 Don Agustín Miró Vallés.
26 Don Pascual- Odena Torra.
27 Don Juan Serra Comas.
28 Doña Dolores Gil (Administrador,

señor Oriachl.
29 Don Cristóbal Martínez. *
30.. Don Buenaventura Arháu Segués..
31 Don José María Boñigas.
32 Doña Isabel del Valle de Lafzundi

(antes Admor. S. D. Fidel Puigb 
33. A Debray S en <?. * •
34 Doña Isabel del Valle de Larzundi-
35 Cooperativa de Fluido E léctrica 
S6. Doña. Isabel del Valle de Larzundi.
37. Doña Elena Roméu y Herederos Afl.

gela Roméu. *
38. ..Doña Milagros Serrji.
39 Se desconoce el propietáfóf '
40 bor* Francisco Buféroha Escoda.
41 Doña Posa Rodríguez.
42. Don Salvador Soler.
43 Administrador, señor, Miret.
44 Doña" Carmen Gras. ;
45 Don David Martínez Durbáfl?.
46 Don Miguel Crfiis.
47 . Doña María Batlle.
48 Doña Isabel del Valle de Larzundi;
49 Don Francisco Guix Gaig.
50 Se desconoce el propietario.
51 Aguas de Moneada. Ayuntamiento. 
'52 Don Ramón Tapia.
53. Don Vioente Riera.
64 Sra. Vda. de don Isidro Alegría.
55 Don José Vergejá.
58.; Don Pedro Valls Casadémonfc*
57 ' Doña* Concepción Magurzo. v
58. Don Manflel María Sivatte. (Adm T

rtistrador, Sr don Fidel Puig).
59. Don José Oliva.
60 Don Pedro Berenguer.
61 , Doña Isabel dél Valle de Larzundi.
62. Doña Isabel del Valle (Je Larzundi;
63 Don Jaime Cubells.
64. Sociedad General de Aguas de Bar

celona \
65. Doña Isabel del Valle de Larzundi;
66. Doña Soledad^ Bóris.

*67. Don Domingo Salinas.
68 Don Alberto Marqués. * •
69. Don Rafael Casánovas^
70 Doña Isáoel del Valip de  LarZundV. 
71. Don Juan Fort. . .
72 bon  Tomás. Ferrando. - 
.73 Don José Roqueta.
74. Don Salvador "Puerta.

" 75. Doña Julia Puerta.
76 t)on  Aquilino Martín*
77. Don Juan Ubach.
78 Don.Juan Mari. v
79. Don Agustín Hernando Ferrqny*
80 Don Sebastián Ibáñez. *

<81' Don Crisanto Arasa- »
82 Don Angel. Vidal.
83 Doña Gertrudis Gruman.* '
84 Don Fulgencio^ Soldevlla..
85 Don Jerónimo Bartolí Escudero.
86 Don Samuel Roca.
87 Doña Isabel del yalle Larzupdi.
88 Fomento de la Propiedad.
89 Don Juan Veridrell
90. Don José Vallas (Adm or., Banco de 

la Propiedad). ’ %
91 Doña Isabel, del Valle de Larzundi.
92 Dofta, Teresa Más.
93 Don André# £rau  Sirvent.
94. Don Ramón Grau Sirvent.
flí. Don Francisco y doña María Cepfca 
' • Felío.

96. Don Ramón Vilá
97 Don Salvador Sancho.
98 Doña Dolores García.
99 Don Cesáreo Magdalena Lapuenté.

100. Con José Abril Monclús.
101 Don Amadeo Maixé.
102. Ayuntamiento de.B arcelona.

*103. Administrador, señor Batlle.
*104. Señor Sarriera, Marqués de Bárbara.

Barcelona. 13 de octubre de 1943.—¿El 
representante del Estado.

2.551—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES
BARCELONA

La Comisión Gestora de la excelentísi
ma Diputación provincial de Barcelona 
ha acoruaao ia ceieoracion ae iu pnm e- 
ra suoaSia de las Obras de «Reparación 
de la explanación y iirm e del cam ino Ve
cinal de Oiesa a Martoreli, trozó prim e
ro», bajo las condiciones extractadas si- 
gu. entes:

EJ presupuesto de contrata ¿s u-. * és*-* 
tas *i68.934,88, ascendiendo a 3.778,69 pe
setas.el importe de la lianza or-»v s.onal 
qup deberán constituir los •Wa'ip»*?? -13 
ra tom ar parte en la subasta, y al 4 
por iuü üei precio de uujaüicacion de 
la fianza definía va. El jiazo ie ejecu
ción es de cinco meses.

♦ £1 proyecto, pliegos de andlcnn.-s y 
las disposiciones relativas <% .a fon*.a de 
presentación de pliegos se hal’aran de 
manifiesto en la Sección de O b-as Públi
cas y Agricultura (Negociado ote Ouras 
Públicas) todos los días laborables, a ho-

> ras háoiles de oficina. ,
‘ A la subasta podrán concurrir ios ilcS 

tadores por sí o representados por otra 
persona, con poder para eilo, deekwaao. 
bastante, a costa del interesado pm don 
Jesús Salvador de Rovira ó don Manuels 
Foix Quer, Abogados del ilustre Ocuegio 
de esta ciudad.

La subasta se Celebrará en el Ralácio 
de la Diputación Provincial a las doce 
horas del primer dia hábil después de 
transcurridos veinte días naturales, a con 
tar desde el siguiente al de la publica
ción .de éste anuncio en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO y en el de la 

' provincia d e ' Barcelona, . bien entendido 
¿fue d e .la s  fechas de inserción en estas 
publicaciones oficiales se tom ará la pos
terior cófho punto de partida .para con
tar el expresado plazo. Autorizará el ac
to el Notario a quien por turno corres
ponda. ,

Las proposiciones, redactadas con j^rre-' 
glo al modelo qite figura a continuación 
y extendidas en papel sellado de la clase 1 
sexta, reintegrado con una póliza de la 
Diputación de 1,50 pesetas, deberán, pre
sentarse en lá Sección de O/bras. Públi
cas y Agricultura (N egociado de Obras 
PúbPeas) todos los días laborables, de. 
diez a doce de la máñana, desde el si
guiente al en que aparezca este anunció 
én las precitadas publicaciones oficiales, 
en4 la form a antedicha,, hasta el anterior 
laborable al en que ha de Celebrarse la 

‘ subasta. En caso de resultar iguales dos 
c  más proposiciones, se verificará en el- 
mism o acto licitación por pujas a la 11a-

* na. durante quince minutos, 'y de persis
tir la igualdad, se decidirá por sorteo la 
adjudicación del servició.

Las Empresas. Sociedades o Com pañías 
que tómen paute én la subasta deberán 
presentar lunto con la proposición, el 
certificado, sobre incompatibilidades, a 
que se refiere f\ artículo sexto del Real 
Decreto de 24 de diciémbré~de /1928,

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo , 26 dél Reglam ento d e -2 de ju lio de 
19¿4, se hace constar que, durante los 
cinco prim eros días dentro del plazo se
ñalado para Fa celebración- de la subas
ta, pueden presentarse reclam aciones con- 
t m  el a cnerdo de la misma v dél nlte^o 
efé condiciones que ha, de regirla, advlr- 
tiéndese qué transcurridos diOios dias

no será atendida ninguna de las que se 
produzcan.

-[o de nov’ ernhre do 1948.—1 
El Presidente accidental filegible >. — El
ov.ciYi.aJ .o t iia '.iT e ) .

Modelo de proposición
Don ............  vecino de ..........   provincia

de     según cédula núm   con do
m icilio en calle .........   n ú m ............'. ente
rado del anuncio publicado’ en el EU> 
LETÍN OFICIAL DEL feSTADO (o en el 
de la provincia) ........  y de las condicio
nes y. requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta* de las
obras de ............  se com prom ete a tom ar
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por ia cantidad 
de ...........  (Aquí la proposición qu- se ha
ga. advirtiendo que será desechada to
da proposición que no exprése claram en
te la caniidad en pesetas v céntimos, es- . 
crita 'en letra, por la que se com prom ete 

» a  la ejecución dé las obras, así com o 
■*toda aquella en ’aue se añada alguna cláu

sula.)
Asimismo se com prom ete a que las re

muneraciones mínimas que han de per- 
\Cibii* los obreros de cada o ficio  y catego
ría empleados en • las obras, por jorna
da leaal de trabajó v por horas extraor-

* diñarías, no sean inferiores a los ttpos 
fijados por' las disposiciones vigentes.

(Fecha y firm á.)
1.963—0 .

FIG U E R A á (G ERO N A)
« E d ic t o

Don Pedro Moles Casanoftis, Profesor 
M ercantil, Jefe de Administración do 
tercera clase del Cuerpo Pericial de 
Com ubiiiaád de) Estado, Recaudador 
de Contribuciones^ e Impuestos del Es
tado de la Zoila ue Figueras (G erona), 
Hago saber: Que en el expedienta m - 

diviaual de aprem io que instruyo corftra 
don Valentín Paramo G utiérrez,-por dé
bitos en certificación de descubiertos por 
el concepto de Aduanas-Importación, im
portante pesetas por principal dos mil 
ciento doce con ve’nte céntimos, y ei¿n 
pesetas he costas presupuestadas, eorrea- 
pondiente> ai ejercicio de 1948, resultante 
del expediente numero 111 d ^  1948. sin 
dom icilio ' determinado, sabiéndose tah 
sólo que reside en Bélgica, rué de fíer- 
ger, púmero 40, he dictado con fecha d6 
noy la siguiente.

«P rov id en cia : Resultando quq, el deu
dor en este expediente reside, según da
tos' que figuran en la ceítlñoncion que

* encabeza estas actuaciones, en Bélgica, 
,dé conform idad con lo que determinan 
el articulo 154 del Estatuto de Recauda
ción vidente, -y el articulo 1.106 de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil, Requiérasele por • 
m edio de edicto, que s e ‘ insertará eri el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el «Boletíñ Oficial de la provincia de 
G erona» y se expondrá al publico- en el 
tablero de anuncios de ésta Recaudaciéñ,

* para que en -el plazo de dos meses.' & 
contar desde la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTA
DO. com parezca a abopar sus descubier
tos por principal, recárgos. gastos, y co§-

‘ tas advirtiéndole que a partir del m o
mento de su publicación hasta los chea 
días Siguientes al de finalizar el plazo 
de dos m eses.señalado, podrá satisfacer 
sus descubiertos, ^con un recargo ctei 10 
por 100 sobre el principal y que, pna 
vez transcurridos dichos diez días le será 
exigido el 20 por 100 de recargo, proce
diendo inm ediatamente centrar1 sus bie
nes en la form a que previene d  citado 
Estatuto de Recaudación, vigente, de
cretándose previamente  ̂lá prosecución 
del procedim iento en rebeldía y '  cbn ti-' 
nuándolo sin intentar nuevas notificacio
nes ni requerimientos.» •
. Y para s u . inserción en el BOLETIN 

1 O fiC IA L  DEL ESTADO expido él pre-
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sente en Figueras (Gerona) a 15 de n o
viembre de 1948. El Recaudador de Con
tribuciones, Pedro Moles Casanovas. .

2.546-0.

A Y U N T A M I E N T O S

VISO DEL MARQUES (C IUDAD REAL)
Acordado por lá Comisión Gestora de 

este Ayuntamiento, en sesión* de 30 de 
cctubrc ultimo, la construcción Je un 
matadero municipal y casa del guarda 
par<i el mismo con todos sus servicio^ y 
anejos, según proyecto redactada par ei 
Arquitecto de Ciudad Reai don José 
Arias, con fecha 23 de febrero .de 1̂ 48, 
corría modificación introducid! «n dicho 
proyecto con fecha 23 de julio pasado, 
asi como las realizadas sobre el mismo,- 
en la mencionada se'siónjfce hace saber 
que durable treinta d ias*aturales, con
tando a partir de aquel eh que se publi
que esté anuncio en <el BOLETIN OFI
C IAL  DEL ESTADO, se admiten en este 
Ayuntamiento proposiciones oará optar 
al concurso-subasta de las obras al prin
cipio reseñadas, cuyo presupuesto de com 
trata asciende a la suma de 168 966.66 
pesetas (dentó sesenta y ocho mil nove
cientas sesenta y seis pesetas con sestn- 
ta y seis céntimos» La fianza provisional 
para poder optar al concui*sowsubasta se
rá de pesetas 8.448,30 rocho mil cuatro
cientas cuarenta y ocho con treinta», que 
se depositarán eh metálico en la Paja 
Municipal. . •'

El proyecto, pliego de condiciones, etcé
tera, .estarán de mahifiesto en el citado 
Munífcip’ió durante los días señalados y 
horas hábiles de oficinas.

En. lo no previsto especialmente en es
te anuncia y en el pliego de condiciones 
correspondiente, serán de aplicación a 
j^sta subasta la prescripción del artícu
l o  15 del Reglamento de contratación, 
obras v servicios municipales de 2 de ju
lio de '192$. /

La.subasta se verificará <ñ\ el salón de 
actos de este Ayunta miento, a las once 
horas del siguiente día de expirar el pla^o 
mencionado v serán de cuenta del re
matante los gastos de anuncio de inser

ción , subasta, reintegro de expediente y 
cuantos se ocasionen con motivo ¿le la 
misma.

. Lds proponéntés presentarán* sus soli
citudes en sobre cerrádo, lacrado y- ru
bricado, y en el cual Inexcusablemente 
acompañarán el resgúanlo de haber cons
tituido la fianza provisional y ajustán
dose al siguiente

M odelo de proposición
Don > cecino de .......  con domici

lio en :.....   mayor de edad, entenado dé
las condiciones que constan en el* pliego 
de condiciones que ha de* regir para las 
obras de construcción de un matadero 
municipal y casa del guarda p arí el mis
mo en el Ayuntamiento de Viso del Mar
qués, de acuerdo 'con el proyecto, planos, 
etcétera, con todos sus servicios y ane
jos, según se desprende de dicho provec
to, redactado por el Arquitecto de CiyL* 
dad % Real don José Arias, ooh, fecha 23 
de febrero de 1948, y con la modificación 
introducida en el mismo en 28 de juüo 
último, y las variaciones realizadas sobre 
éste en sesión de 30 de octubre pasado, 
las acepta y ofrece por el rematé la can
tidad de ......  pesetas céntimos (eh
letra) Acompañando resguardo dél depó
sito provisional establecido para tomar 
parte en esta sil basta. #

Viso del Marqués, 17 de noviembre de 
1948 —.El Alcakfe, Felipe Lópefer-El #Se- 
cretario> Fernando Parrilla.
. 1.969-0. 

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por Consecuencia de. accidénte de tra

bajo ocurrido el día 26 de septiembre 
de 1948 falleció en Viíiafranea del Pána- 
dés él obrero Carlos F.emándéz Gonzá

lez, de veinticinco años de edad, natural 
dé Villaverae Alto (Madrid), hijo de Car
los y de Bonilaciá domiciliado en Ama
lia, número 30, Villa figncá del Panados, 
que trabajaba al sem eio de don Pablo 
Serda Juv’é.

Por consecuencia de accidente dé tra
bajo ocurrido el día 21 de octubre de 1946 
falleció en Barcelona el obrero José Grau 
Malet. de veintiséis años de edad, natu
ral de Calaf (Barcelona), hijo de Jo-sé 
y de María, domiciliado en Manresa,/nú
mero 1, Calaf (Barcelona), que trabajaba 
al servicio de Unión Minera, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 cíe 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten* a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 17  ̂de noviembre de 1948.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE ESPAÑA 

M AD R ID
Extraviado resguardo de depósito nú

mero 258.6Í3, de kíMiOO ^pesetas nominales, 
en amortizaüle 3,5 por^iOl), efiero ue 1946, 
procedente dé Obligaciones del Tesoro 4 
pur cierno, 11-4-ibco, a layor ae uon uose 
María Alvarez de Toledo Saínan, ego, 
Conde de Ta Ventosa, se expedirá dupli
cado Según determinan los artículos 4.° 
y 42 del Reglamento d'e este Banco, salvo 
íeclamación efe tercero, noiiñcaaa al Es-" 
tableeimiento dentro del p.iaZo de un me& 
desde la publicación de este anunc o, que
dando el Banco exfcnlo de toda responsa
bilidad.

Madrid, 16’ de noviembre de 1948.—El 
Secretario general, Alberto d'e Alcocer.

6.357-P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
El día 1 de diciembre próximo, éh las 

oñeinas de dicho Banco, á, las .dies y 
media de la .manana,. tendrá lugar pu
blicamente el porteó para designar las ce- 
dulas hipotecarias i i l  4,50 por 100, se- 

. ríe A , que fieben rser amortizadas con 
arreglo a los Estatutos y a los acuerdos 
del Consejó de Administración.

Las cédulas ^designadas por la suerte 
i se reembolsarán a la par, con deducción 
-de los impuestos correspondientes, desde 
el din * °roe marzo próximo, deiando de 
devengar intereses eT hñsme día.

Lo que, pór acuerdo del Consejo de 
Adtnlnistración, y de conformidad con los 
artículos 104, 1Í4—y 117 de los Estatutos, 
se none! por medio de este anuncio, en 
conocimiento tlel público. ;

Madhd, 22 de noviemb/e de 1948.—El 
S e ^ ^ r ín , ,V. García.

6.353—P.

B A N C O C E N T R A L
M E LILLA

Habiéndose extraviado el fesguqrdo de 
depós to número 140; Comprensivo de <pe- 
setas nominales 95.(KH>—reducido, en l i  de 
abril de' 1948 a 85.500 ’ pesetas' nom:ñ$- 

, les— , én Deuda amórtizsble 4 por 100, 
emisión ló de noviembre 1845, eXpéddo 
por el Banco Central, Sucursal de Melilla, 
a favor de doñá Manuela García Díaz, 
viuda dé G á rm  MUriel. se anunéia al 

^público por una sola vez para que.eí qtie 
.Se'crea con derecho a reclamar lo verifi
que ¿entro dél término de un mes, *a 
contai’ desdeTa publicáción de este anun
cio, ¿¿virtiendo -^ue transcurrido dicho

pjazo sin recIamacióS alguna por tercero 
se expedirá el .oportuno duplicado, anil
lándole el resguardo primitivo y quedan
do el Banco Central exento de toda res- 
pon.sahilidad.

Melilla, 16 de noviemfcre de 1948.—Ifl 
Director, Luis Segura Maresca.

6.354—P. 

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADM INISTRATIVOS

M AD RID

Dpn José García del Real González ha 
solicitado su. baja en éste Colegio.

Lo que se pone en Conocimiento del pú* 
. b lco  para que,.en el plazo de seis me
ses, puedan producir, reclamaciones con
tra la fianza, cuya devolución solicita.

Madrid, 19 de noviembre de 1948.—El 
Vicepresidente, Santiago Martínez For- 
nes.

• 6352-P.

TELEDINAMICA TUROLENSE, S. A.
Desdé el día 3 de noviembre ¡acCufcl 

ha quedado abierto el pago del cupón 
corriente ntunero 45 de las obligaciones 
emisión 1.° de mayo de 1526¿ y ei cupón 
Corriente númerq 37 d e 'la s  obligaciones 
emisión 1.° d^ mayo de 1930, en la Su
cursal del JBanco de Aragón, .en Teruel, y 
en él domicilió de ésta, cálle Núñez da 
Balboa* húmero 27.
- También desde dicho día queda abier* 
to el pagox del importe del Valor nomi
nal de las 70 obligaciones’ serie Av, emi
sión .1.° de mayo de 1926, qüe ha co
rrespondido amortizar en” el sorteo efec
tuado ante el Notario de este Ilustre Co
legio don Sañtiago Pelayo Horc, por au
sencia ofiq al de stC compañero don Ma
nuel Amorós Gozalbg.^el día 3 del co
rriente, señaladas con loé núms. 4, 5$, H&, 
>35, 140. 161, 232; 312, 333, 337, 364, 401, 
434, 458, 566, 852, 880, 91$ 946, LOQl, 1X186; 
1.098, 1.163, 1.201, 1.209, 1.258, 1.263, 1.28Í,
1.296, 1.310. 1:325, Í.334, 1.348,' 1.452, 1/456,
1.462, 1.468, 1.544. 1*569, I.SBp, 1.594, 1,613,
1.62$ 1.622, 1.625, l.$32, 1.637, 1.639/ 1.654,
1.668, 1.697, 1.71f.1.732, 1.755,1.778, l.TBti 
1.816, 1.819. 1.823, 1.827. 1.832, 1.833, 1.840,
1.852, 1.873, 1.906, 1.914, 1.9^2, 1.934, 1.963<
y el de las 24 obligaciones serie emi
sión 1.° de m ayo.de 1930, señalad^ con 
los números 1, 8.7, 274, 295, 315, 3©5¿ 36#
370, *397, ¿438, 451, 476, o!6, 556, 589,
831, 665; G94< -74$ 751, 755, 836 y T.OOa 
as4 comedlas -18 obligac ones sere €, emi
sión -27 de mayo de 1930, seññaladas cÓe 
los números 4, 9, 23, 40, 52, 65/ 7.1, Olí
99. 110, 133, 134,, 141, 153> 170, 182; 18$200.

Madrid ,19 de noviembre de 194A.—E1 
Presidente del Consejó de Administra
ción, Lu's Figueroa v Alonso Martínefc. ‘
. 6.S56—P, ^ '

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION 
MADRID  

E d ic to   
Don Federico Rodríguez Solan^.y Espín* 

Juez de. Primera Instancia núñrerc 15* 
con prórroga de jurisdicció aL señala
do con el número 8 de ésta^caihtal.

. Por el presente,.y. a virtud de lo accn> 
dado en l'o¿ aufps que ante dicho JUz^á- 
do número-, 8, y por el pfócédimieñÉcr es  ̂
pecial establecido eqi# él artículo 131 (fó 
la Ley Hipotecariá, insta doña G loná Qá- 
llev Montes, asistida dé éu ésposó; don 
NÍigttel Dta¿-Tehderó y García, cóntrá 
doña María. Núñez Fernández pára la 
efectividad de un Crédito hipotecario, .sá 
anuncia la venta en pública áibasta dé
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la finca que se describe a continuación:  
Casa situada en esta capital, distrito 

del Centro, calle de Fuencarral, número 
veintinueve moderno, dos antiguo y die
cisiete . novísimo de la manzana 345, sec
ción pririiera, del Registro de la Propie
dad de .Occidente. Su superficie es apro-  
ximadainente de .389 metros 5 'decíme
tros 21 centimetrbs, o sean 5.011 pieá, to
dos cuadrados, y linda: por el frente o 
Este, con dicha calle; por la derecha, en-, 
trando, o Norte, con casa propia de doña 
Dionisia García, número 31 (hoy 19) de 
la misma calle; por la izquierda o Sur, 
con casa perteneciente a don Matías Ur- 
quiza. número 27 (hoy 15) de la reoe- 
iida callé de Fuencarral, y por la espal
da u Oeste.' con la casa número 16 de 
la calle de Valverde, propia de doña Ra-< 
foo ’ o odiA rr*/.

Para la celebración del remate en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, se h% señalado el día veintisiete de 
diciembre próximo, a las once y media 
de la mañana, fijándose como condicio
nes 1 i siguientes:

Primera. Servirá de tino para* la su
basta de la finca la cantidad de 110.000 

. pesetas,’ convenida por las partes en la 
escritura de constitución de hipoteca.

caorjnrtq Los . lic’ fí» dores oue quieran 
tomar parte en el remate deberán consig
nar previamente en 1& mesa de* Juzgado 
o  en la Caja Genei&l de Dep£sí¿os. el 

. diez por ciento de la .expresada cantidad,, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Tampoco se admitirán postu
ras inferiores a la cantidad señalada co
mo tipo,

Cuarta. Podrá hacerse el remate a 
. 'calidad de' ceder a un tercero.

Quinta. Los autós .y la .certificación 
del Registro, a que vée refiere la regla 
cuarta del mencionado artículo de la 
Lev Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría, entendiéndose que todo li- 
citador .acepta como bastante la titula
ción, y que -habiendo de quedar, sub
sistentes ias cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor/ el* rematante los aceita v nueda 
subrogado en la responsabilidad de los 

. mismos, sin destinarse a su extinción 
‘ el precio del • remate.

- Y  para su inserción en el BOLETIN 
OCOTAL DEL ESTADO, con veinte' días 
hábiles de antelación; cuando menos, al 
de la subasta, se expide el presente en 
Madrid a quince de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y. ocho.—El Juez, Fe
derico R^dríqropz.— El Secretario, Licen
ciado José Torres.

6.355—A. J.

SANTA COLOMA DE FARNES 
Edicto

En este Juzgado‘Se'siguen autos de ma-. 
yor cuantía promovidos por el Procura
dor don Alfonso CapeJevfia Cors, en nom
bre de doña, Carmen Torrent Dalmáu, 
sobre cumpa amento’ de convenio, en los 
que se ha dictado la sentencia, cuyo en-., 
cabezamiento y fallo son del tenor 'literal 
Siguiente:

«Sentencia:, En la ciudad de Santa Co
lonia de Parnés a treinta y uno de juiio 
de :mil novecientos cuarenta y ocho:—El 
señor don José Juan y Cabezas, Juez de 

 Primera Instancia de este, partido. Vistos 
los presentes autos de juicio ordinario de 
mayor cuantía, seguidos .ante éste Juz
gado, entre Apartes, de una. p m o  r'eman: 
dante, doña Carmen Torrent y Qalmáu, 
mayor de edad, propinar.á, sin proiesión 
especial, de estado casada, asistida de su 
esposo don José Maria Pons Frigola, do
miciliada en Arbucias. representada por 
el Procurador don Alfonso Capdevil^ 
Cors, bajo la dirección del Letrado don 
Luis Torrent; y de otra, como demanda
dos, don Enrique Miró Sabater y su es
posa doña Lea Monsty Michel, mayores 
de edad, domiciliados últimamente en

San Hilario Sacalm y hoy en ignorado 
paradero, y contra el que resulte ser pro
pietario de la finca «Villa* Isabel», sita 
en San Hilario Sacalm, colindante con 
la denominada. «Villa Carmen», propia 
de su representada, sobre cumplimiento 
do convenio, y cuyos demandados se ha
llan en rebeldía...

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a los consortes 
don Enrique Miró Sabater y doña Lea 
Monsty Michel, • o a los propietarias que 

 fuesen de la finca conocida por «Villa 
Isabel.., sita en la carretera de Arbucias, 
de la -villa de S a n ' Hilario Sacalm, a 
quitar todas ias p¿antas que obsi-rujen e 
impiden el paso de luz y aire por ias 
ventanas de la finca contigua, denomi
nada «Villa Carmen», propiedad dé la 
demandante doña Carmen -Torrent Dal- 
máu, así como las quq trepando por 1& 
par^d de dicha finca perjudican a la mis
ma, abonando a la citada actora los da
ños ocasionados en la cuantía que se fije 
en el periodo de ejecución de la presente 
sentencia, e imponiéndoles las costas del 
juicio. Y dada la rebeldía dé los deman
dados, notifíquese esta resolución en la 
forma dispuesta en el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no inte
resarse la notificación personal.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmos.—José Juan Cabezas 
(Rubricado.)»

La expresada sentencia fué publicada 
el mismo día de su fecha.
. Y para que sirva de notificación a los 
referidos #demandados don Enrique Miró 
Sabater y su esposa doña Lea Monsty Mi
chel el que r^ulte ser propietario de la 
finca «Villa Isabel», sita en San Hilario 
Sacalm, expido el presente en Santa Co
loma de Farnés* a cinco de agosto de ipil 
novecientos, cuarenta y ocho.—El Secre
tario, Luis Alvarez.—V.° B.°, el Juez de 
Primera Instancia, José Juan Cabezas. 

6.358—A. J. *

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re- 

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse% 
los procesados que a continuación se e& 
presan en ' el plazo que se le s  fija , a 
contar desde el día de la publicación dei 
anuncio en este periódico  oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza. encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes dé la 
Policía Judicial procedan a Xa busca, cap- 
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal.

Juzgados C iviles 
8.766 

GOMEZ ALVAREZ, Manuel; mayor de 
edad, castrador, hijo de Avelino y Jovi- 
ta, cuya última residencia lá tuvo en 

•Caspe '(Zaragoza), fonda Oriental, y en 
Balados (Orense); procesado en sumario 
21 de 1948, sobre daños por impruden
cia; comparecerá en término, de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción. de'Híjai* 
para constituirse en prisión.—6.888.

 8.767
NAVARRO NAVARRO,/José*, .procesa

do en sumario 38 de. 1945, por robos; 
comparecerá en término de. diez días ante 
el Juzgado de instrucción. de Igualada 
para constituirse en prisión.-^.SSQ.

8.768 
BARREDA ALVAREZ, Fernando; de 

cincuenta y cinco años, h ijo .d e  Narciso 
y M aría,, casado, ■ empleado, natural de 
La Laguna y ’ vecinfo de Puerto dé la 
Cruz, donde residía últimamente; proce
sado en causa 28 de 1947, por lesiones; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de La Oro*, 
tava para constituirse en prisión.—6.890 

... 8 769
YALLEJO SANZ, Antonio; natural de 

Pedraza de la Sierra (SegóVia), soltero.

 panadero, de veintiocho años, hijo de 
Narciso y Juana, domiciliado últimamen
te efe Fuencarral' tMadnu), Pedio Te- 
zano, 6, procesado en causa 165 de 1946, 
por estafa; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
numero 4, Secretaria del Licenciado don 
Isidro Domínguez Catalán, para ser re
ducido a prisión,—8.893.

8.770 
PÉREZ TIFE, José; natural de Ma

drid, hijo de Enrique y Margarita, de 
cuarenta y cuatro años, domiciliado úl
timamente en Hortaieza, 19, procesado, 
en causa 34 de 1946, por coacción; com- 
parécera en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2, Secre
taria del señor Yáñez. para ser reducido 
a prisión.—6.894.

8.771
IGLESIAS DURAN, Eduardo; natural 

de Canillas, soltero, panadero, de veinti
cinco años, hijo deMosé Manyel * Caro
lina dom iciliado. últimamente en Cha- 
martin de la Rosa, avenida del Genera
lísimo, 85, bajo, actualmente soldado del 
Regimiento de Caballería ele Villavicio- 
sa, número 14, el que se fugó el 20 de 
diciembre de 1946 en la estación del Me
tro de Diego de León, de Madrid; proce
sado en causa 269 de 1942, por usurpa
ción de funciones; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción, número 11, de Madrid. Secre
taría de don Calixto González García, 
para ser reducido a prisión.- -̂6.895.

8.772
MATIAS ACERO, Vicente Alberto; na

tural de San Cebrián de Campos (Paleó; 
cía), soltero, estudiante, de treinta-y tres 
años, hijo de Celestino y María/ domici
liado* últimamente en Zarauz, Mayor. 65, 
bajo; propesado por hurto y uso público 
de nombre supuesto en causa 275 de 
1942; comparecerá en térmiño ae diez mas-' 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 11, Secretaria de don Calixto Gonzá
lez García, para ser reducido a prisión. 
6.896.

 8.773
Ante el Juzgado de Instrucción de Es- 

tel-la (Navarra), y en término de diez 
días, comparecerán, para ser reducidos a 
prisión, los procesados en las causas que 
se indican a continuación:

URRA ERB(JRU, Carmelo; de .veintio
cho años, soltero, natural de Arazuri, hijo 
de Nazario y Melchora, jornalero; causa 
89 de 1947, por hurto.

BE^GOECHEA GASTAMINZA. Ciría
co. de veinticuatro años; y

LECEA GALBETE, Eduardo; de vein
titrés años, solteros, labradores; naturales 
y* vecinos de Olazágutia; causa número 
123 de 1947, por hurto.

LOVERA BLASCO. Julián; de cuarenta 
y tres años, hijo de Julio y María, natu
ral de Cabnnillas; causa 113 de 1945, por 
malversación.

ROMERO LAC.UESTA, Agapito; d e  
cuarenta años, soltero, jorpalero, natural 

Ale Bernedo; causa 13 de >948, pór .hurto.
GARNACHO VAZQUEZ, Santos: mayor 

de edad, casado, comerciante, domicilia
do en Valladolid; causa 47 de 1948, sobre 
quiebra.

MIGUEL MARAÑOÑ, Manuel: de die
ciocho años, soltero, hijo de Julio y Sa
bina, natural de San Sebastián y vecino 
de Mendavia; sumario 84 de 1948, sobjre 
aprooiación indebida.

VICO GALLARDO. Arturo; de veinti
séis años, casado con Delfina Cerreduela 
Muñoz, gitana, coja; sumario 71 d 1947,- 
por ápropíación indebida. .

LIZARBE MORENO, Félix; hijo de 
Carlo& y Maria, de cuarenta y ocho años, 
hatural y vecino de Lerín, chófer y con 
residencia últimamente en San Sebastián, 
Cárquizano, 6, 2.°; sumario 77 de 1946, 
sobre falsedad eri documentos públicos.— 
&92fl.

8.774
CORNAGO ALVAREZ, José María; de 

treinta y seis años de edad, casado, me
cánico, hijo de Andrés y de Simona, na*
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tu ra l y vecino de Logroño, calle del Car
men, número 10: procesado en sumario 
número 7 de 1948, sobre robo, y evadido 
del Depósito Municipal de Salas de los 
Infantes en la noche del 6 al 7 de abril 
del corriente año: comparecerá en térm i
no de diez días ante el Juzgado de-Ins
trucción de Salas de les Inianies.—6.899.

3 775
ESTHER AMARIAS, Manuel: de cin

cuenta y cuatro años, viudo, camarero, 
hijo de Víctor y de Ciara, natural de 
Guernica y vecino de Bilbao, calle de la 
Ronda, 22, L  : procesado en causa nú
mero 492 d e , 1947 por el delito de h u rto ; 
comparecerá' en el terminó de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Burgos 
para ser reducido a prisión.—6-712.

8.776
VILLALAIN ALBILLOS. José; de vein

tiséis ^años, hijo de Domiciano y de F au- 
lina, soltero, natural de Cayuela y vecino 
de Tarda jos y últimamente de Bilbao; 
procesado en • causa numero 456 de 1947 

'por el delito, de estafa: comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Burgos para ser redu
cido a prisión.— 6.713.

8.777  . •

GOMEZ RIERA, Asunción: hija de An
tonio y de Carolina, de treinta y un í/ños, 
&olera! meretriz, natural de Oviedo y ve
cina de Cádiz; procesada en causa nú
mero 239 de 1944 por el delito de lesio
nes; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Cádiz para ser reducida a prisión.—6  714 .

8.778
FERNANDEZ GOMEZ. Manuel (á> «el 

Estrapqrló»; de veintiún añós. soltero; hijo 4 
de Luis y de Dolores, natural dé Cádiz, 
domiciliado en la callfc. de Portería de Ca
puchinos, 8 y en la actualidad se encuen
tra perteneciendo a la Brigada Discipli-, 
naria de este Departamento Marítimo en 
la situación d? desertor; procesado en. 
causa número 387 de 1946 por el 'delito de 
robo- frustrado; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Cádiz para ser reducido h 
prisión.—6.715-

8.779
• PAYA PEREZ, Ja im e; natural de Al- 

buixech (Valencia), hijo de Jaime y de 
Josefa, soltero, jornalero, de treinta y un 
años, domiciliado últimamente en térm i
no de Alginet. partida de . la Fuente del 
Señor; procesado en causa número 30 de 
1948 por el delito de h u rto ; cqmoaretará 
en té término de diez días ante 'el^Juzga
do d° Instrucción de Carlet para ser. re
ducido a prisión.—6.716.

8 . 7§0
Ante el Juzcado de Instrucc^ó/i de Al

cázar de San Juan comparecerán, en tér- r- 
mino de diez .dias .para ingresar en pri
sión, las personas que *se citan, procesa
das en los sumarios que se m enconan:

ARANDA GARCIA. Andrés: de vein
tiséis años, casado barbero, hijo de Juan 
y de Amalia, natural y vecino de PHego, 
tdomic l;adó últim am ente en la plaza 
de Cabfllosí 7; procesado en caqsa 134 
de 19481, por aorooiación indebida.

ARRAIGAN ALVAREZ, José; de trein
ta  años', soltero, jornalero, natural' de 
Osuna y vecino últimamente ‘ de ,Aran- 

»■ Juez; procesado en causa 112 de 1943. 
sobre iní'racc’ón de la Ley de Abastos y 
Uso indebido de -uniforme!

BENITO PECO. Francisca; de veinti
siete años, casada, sus labores, natural 
de Tomelloso y vecina últ mámente de 
Socuéllamos, cálle de Ramón y C ajaL 4; ' 
procesada en sumario 141 de 1946, sobre 
tobo.

CAUJEJA IBAÑEZ. Antonio; de tre in 
ta  y cuatro años, soltero, hijo de An
tonio y de M ercedes/natural de Sanlú- 
car de Barrameda y domiciliado últ'ma-V 
mente en Dos Hermanas; procesado en 
causa 61 de 1947. por estafa.
’ COZAR REBOLLO.- Gabriel: hijo de, 
Victoriano y de Saturia, de veinticinco

años, coitero, hojalatero, natural de 
Mcrida y ambulante; procesado en su
mario 22 de 1:941, por robo. ‘

CUADRADO GARCIA, Enrique; hijo 
de Blas y de Mafia, de veint ún años, 
soltero, jornalero, natural y vecino de 
Manzanares: procesado en causa 209
de 1942: por robo.

ENRIQUE DELGADO Va) «Palmeño», 
Julio; procesado en causa 183 de 1947, 
por. robo.

ENRIQUE DELGADO (a) «Palmeño», 
Julio; procesado en causa 166 de 1944, por 
robo.

FERNANDEZ SANCHEZ, Alfonso; h i
jo oe Alionso y ue Pama, ce veinticua
tro años, soltero, natural de Carrión de 
Calatrava, jornalero, vecino que;.fue . de 
Alcázar de San Juan; procesado*en cau
sa 172 de 1845, por robo.

FLORES CARRASCO, Clementée; h -, 
jo de José y de María, natural de Ubri- 
qúe, vecino que íué de Jerez de la Fron
tera. de treinta y dos años, jornalero, 
soltero; procesado en causa 60 de 1947, 
por hurto.

GARCIA AYUCA, Julián; hijo de Vi
cente y de Catalina, de d:ec:orho años, 
soltero, jornalero, natural y vecino que 
lúe ae Manzanares; procesado en causa 
209 de 1942, por robo.

GARCIA MORENO, Joaquín; hijo de 
Manuel y de Juana, natural de Isla. 
Cristina (Huelva»), ambulante, de dieci
nueve años, soltero, jornalero; procesa
do en causa 107 de, 1945, por hurto.

qONZALEZ RODRIGUEZ, Peregrina; 
de veintitrés años, h ija de Marcelino y 
de Juliana, natural de Villa de' la Fuen
te, vecina que fué de Madrid; procesada 
en causa 25 de' 1945, por evasión frus
trada.

GUDE CAMACHO, Ramón; , hijo de 
Ramón y de Felisa, de diecinueve años. # 
soltero, bodeguero, natural y vecino que * 
fué de Alcázar de San Juan; procesa
do en causa 80 de 1939, por hurto.

HERNANDEZ MUÑOZ. Doiores: hija 
de Pedro y de Antonia, natural dé Ma
drid. ambulante, de cincuenta y cinco 
años, sus labores, soltera; procesada en 
causa 94.de 1944, por hurto.

HERNANDEZ ROBLES. Carlos: hijo 
de Mariano v de Saturnina* natural de 
Linares, vecino que fué de ‘ Alcázar de 
San Juan, de- veinticuatro años, solte
ro, jornalero; procesado en causa.. 172 de
1945. por robo.

IZQUIERDO LUCAS, Ildefonso F ran
cisco; hijo de Alfonso y de Josefa, de
cuarenta y ocho años, viudo, jornalero, 
natural de Chinchilla, vecino que fué 
de Alcázar de San Juan; procesado en 
causa 22 de 1941. por robo.

JAREÑO MUÑOZ, Evelió; casado' con 
Francisca Benito Peco; procesado1 en 
causa 141 de 1946, por robo. .

LABQRDÁ JORCEN; José; de veinti
cinco .años, hijo de. Santiago y de Ro
sario, natural de Jerez de los Caballe
ros, ambulante; procesado en causa 146 
de 1947, por tentativa de evasión.

LEON REBOLLO. Casimiro; hijo de 
Victoriano y de .Sáturfa, natural de Pla- 

'•sencia, de treinta y dos años, casado; 
hojalatero, am bulante; procesado en sa
m ado 166 de 1944. po>r robo'.

LOPEZ PADIEL, Francisco; hijo de 
Anselmo y de Felipa, natural de G ra
nada, ambulante* de cuarenta y * tres 
años*, viudo; procesado en causa 242 de
1946, por hurto.
. HACIAS LOPEZ, Pascual; hijo de Pe
dro y d e Blasa, de Veintiséis años, ca
sado, chófer, n a tu ra l ele Albáladejo (Ciu-, 
dad Real) y domiciliado últimamente en 
Tomelloso; procesado ep sumario 191 de 
1948, poi abandono de fahí lia.

MARTINEZ GQMÍEZ, Pedro; hijo de. 
Marcos y de Sandalia, natural de Gibot 
(Francia), vecéno que fué de Tomelloso, 
de veintiséis años, soltero, oficinista; pro^ 
cesado1.en causa 104 de 1946, por estafa.

MARTINEZ GONZALEZ, Francisco;, 
de treinta y cinco años* casado, colcho
nero. natural de Genave (Jaén), hijo de 
Pedro y de Josefa, ambulante; procesa
do en causa joo ue 19^4.’ por robo.

MORAL BOZO. Francisco del; h jo de 
Cristóbal y de Antonia, natural de Vi- 
llanueva de la Ré.na, vecino que fué de 
Sevilla, soltero, jornalero; procesado en 
causa Í49 de 1943, por hurto:

MUÑOZ FERNANDEZ,. Francisco; h i
jo de José de Rosar o, natural y vé-, 
ciño que fué de Andújar (Jaéh), soltero, 
jornalero, de veinte años; procesado en 
causa 24. de 1942, por robo.

NOVATO MONTAÑA. José; de die
ciocho años, soltero, hijo de Jeromo y 
de Sabina, natural’ de Puertollano. ambu
lante; procesado en causa .109'd e  1947, 
por hurto.

NICOLAU CLAVER, José; hijo de José 
y de Amparo, de veintiséis años, natu
ral de Cullera y vecino que íué de To- 
mellcso; procesado en causa 79 de 1944, 
por hurto.

OLIVARES CAMARA. Angel; de vein
te años, soltero, natural y vecino que 
fué de Campo de Criptana; procesado en 
causa 79 de 1944, por robo.

OLAYA MORALES, Francisco; de 
veinticuatro años, natural y vec no que 
fué dé Linares, soltero, hijo de Fran
cisco- y de Dolores; procesados en cau
sa 1 de 194, por‘evasión frustrada.

ORTIZ SANCHEZ, . Josefa; hija de 
José y de María ,de treinta y'dos, años. 
Viuda, sus labores, natural de *Nerva 
(Huelva) y vecina que íué de Alcázar 
de,^San Juan; procesada en .causa 168 
d e '1:944, por robo.

PALMA PERÉZ, Isabel; ‘de ventiocho 
años, soltera, natural de La Línea -de la  
Concepción, h ija de Francisco y de Rosa, 
vecina que fué de Madrid; procesada en  
causa 25 de 1945, por evasión1 frustrada.

PEREZ LIZCANO, Antonio; h jq de 
. Salustiano y de Angela, de dieciocho 

años, natural y vecino que fué de Al-' 
cazar de Sari Juan, soltero, jbrnalero; 
procesado en causa 16 de 1240. por robo.

PERON A «SECO, Fernanda; hija de 
José y de Sebastiana, de treinta y tres 
años, natural y vecina de Tomelloso, va
lle de Méj co húmero 31, soltera, sus 
labores; procesada en causa 34 de 1848, 
por 'tobo.

PERON A SECO (a) «La Chata», P’er- 
nanda; hija de José y de Sebastiana, 
de treinta y tres años, natural y vecina 
que. fue de Tomelloso y su . calle de 
Méjico, 31, soltera, sus labores; proce
sada en causa 39 de 1948, por robo.

PINO JIMENEZ. Carlos del; de vein
tiséis años, soltero, peluquero, patu ra l 
de Madrid «y dom ciliado últimamente en 
Barcelona; procesado en causa 92. de 
1948, por hurto.

RAMOS MURAT, Alfonso; de veinti
cinco años, casado, jornalero, natüral, y 
vecino al parecer de Linares, hijo do 
Julián "y de Josefa; procesado en causa 
15 dé 1948, -por abandono de fam ila. t 

, REDONDO ARIAS, José Antonio; hijo 
de Santiago y de Jesusa-, natural y ve
cino que fué de Alcázar de S an . Juan, 
de treinta y seis años, casado; procesado 
en causa -go de 141, por robo.

ROSA FERNANDEZ, José de la;’* de 
veinte años,' soltero, jornalero, natu ra l 
de Calaña.v(Huelva), hjo de José v de 
María, vecino de* Albacete; procesado en 
causa 54 de 1947, por robo., t

RUIZ ALFARO, Francisco; hijo de 
, Francisco y d e . Carmen, natural de To

melloso, vecino que, fué de la misiha 
ciudad, de dieciocho años, soltero y jor
nalero; procesado en causa 140 de 1945, 
por robo. . . .

RUIZ SANCHEZ, Antonia; de treinta 
años, hija de Gregorio v dé Victoria, 
soltera, ¡natural de Getáfe, vecina de 
Madrid;, procesada en causa 25 de 1945¿ 
por evasión frustrada.
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©ANQ3HEZ AGUADO, Angel; de trein- t r a  y tres años, h ijo  cié Vicente y de Paul^i, n a tu ra l y vecino que fué de To- mellóso, casado y de prolesión jo rna le ro; procesado en causa 232 de 1946, por liurto. .. SANCHEZ .NAVARRO.*Teófilo; de dieciséis años, soltero, hijo  de V alentín y .de Quilina, n a tu ra l dé Tomelloso; procesado en  sum ario 181 de 1948. por robo.SANCHEZ VASALLO, D aniel; de tre in ta  y dos años, soltero, jornalero , • Con instrucc'ón, n a tu ra l de MavQuiz de Alba, Vecino qu$, fué de Alcázar de S an  Jüan .
VHjLAÑÜETVA* GUTIERREZ, Claudio; de veintinueve años, soltero, jornalero, h ijo  de Andrés y. de Ju liana , n a tu ra l de M eñasalvas; procesado en causa 111 de 1948, por hurto.* VILLEGAS RABADAN, Ju a h : h ijo  de Torib'O y de M aría, n a tu ra l y vec in o .. que fué de Campo c,e C rip tana, de véin- te  año!5, soltero, jornalero; procesado en causa 38 de 1941, por, robo.VILLOT Mena. Antonio; h ijo  de F ra n cisco y de M aría, na tu ra l de Montiel, de cuaren ta  y cinco años, vecino que fué de M artos, cam arero, soltero: procesado en causa  81 de 1943, por estafa.GAROLA PARRA: Ósm undo: n a tu ra l y vecino de Tomelloso, José Antonio. 39, de tre in ta  y ocho años, soltero, empleá- ' do de Bahco; p rocesid 4 .cn  causa 158 de 1946, por desobediencia.
FERNANDÉZ GONZALEZ. M ariano: de ve¡nt séi6 años,- soltero, hijo d$ José y de Concha, n a tu ra l de Quintan?,;: de ia Orden vecino de Villanueva de A le ú dete, hijo de José, gitano; procesado en causa 116 de. 1846, por robo.
GONZALEZ HEREDIA, B ienvenida: de. cu aren ta  y nueve años, viada, n a tu - •' ra l de Valencig, vecina ,que fué de M a. drid, dom iciliada últim am ente en P uente de Toledo (Las'C uauras;., sin num ero, h ija  de Ju an  Pedro y de Laura, procesada en causa 164 de 19#P por estafá.GUTIERREZ, M aría; de dieciocho años, g itana; procesada en causa 184' de 1946, por estafa.
GARCIA FERNANDEZ, José: gitano; procesado en causa 116 de 1946. por robo.MONTOYA SANTIAGO, N icanor; de cu aren ta  y dqs años, so ltero ,‘gitano, h ijo  de Ju an  y de Eugenia) n a tu ra l de Tilla- cañas, domiciliado ú ltim am ente en  Qu n- ta n a r  dé la Orden (Toledo); procesado en eausa 116 de 1947, pór robo; y
SANTIAGO T O R R E S ,  M ^nano:* de tre in ta  v' dos años, solterd, gitano,, h ijo  de--M ariano y  de A ntonia, h a tu ra l de. Valdepeñas CCiUdad Real) y dom iciliado . ú ltim am ente en M adrid, carrera  de Isidro; Pítente Segoyia, 13; procesado en causa 116 de 1946, p o r robo.—6.954-

# 8.781*PÉREZ BALTASAR <a) «El G itano», José? de unc*> veintitrés años, esta tu ra  m ás’ bien baj^, .algo regordete, pelo orn dulado, color ¿castaño* am bulante; .procesado pn sum ario  8 efe 1948, sobre robo: co m p asea rá  en t&rmino do diez días an te  e r  Juzgado cjp Instrucción de Tor- tosa pa ra  constitu irse en prisión.—6.66(^
8.782ANTON RODRIGO; M argarita; n a tu ra l  d e B a n ta  Cruz d? Moya, casada^ sus labores, de tre in ta  y ocho años, hijo  de Pedro y Luisa, domiciliada* en Valencia; procesada en causa £26 de 1946, por robo; com parecerá en térm ino de diez días an te  el Jüzgado de Instrucción núm ero 3 de Valencia p a ra  constituirse . prisión.— 

6.661. *• • V 8.783 •SERRA BALLALUGA, Francisco; n a tu ra l *de Oviedo, soltero, .represeirtante, de íreint.a años, hijo de Esteban y C arm en, dom iciliado últim am ente en Valencia; procesado en causa 255 de 1946, por apropiación indebida; com parecerá en ei

térm ino de diez*.días an te  e l,Juzgado  de Instrucción núm ero 3 eje Valencia pa ra  constituirse en prisión.—6.662,
8.784

MOREY FEMENIAS, Antonio; n a tu ra l de S an ta  M argarita (Inca) soltero, agente comercial, de veintiséis años, hijo de Sebastián y Pedrona, dom iciliado ú ltim am ente en Palm a de M allorca; procesado Vn causa 367 de 1947, por estafa; comparecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción núm ero 3 de Vale n c ia  pa ra  co nstitu irse . en prisión.—6.663.,
'  * 8.785PEÑA SELFA, M aría de la Concepción; n a tu ra l de Upnia, soltera, sus labores, de veintiún años, h ija  de Emilio y Enriqueta; dom iciliada últim am ente en Valencia: procesada en causa 142 de 1947, por hurto ; com parecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción número 3 dp Valencia para  constitu irse en prisión.—6.664.

8.786FORMAS P A R  I C I O ,  Jesús; n a tu ra l de Valencia o Teruel, soltero, mecánico, de veintinueve años, h ijo  de Vicente y M aría, dom iciliado ú ltim am ente en Villa- rreal; procesado en causa 312 de 1948. por , robo frustrado; com parecerá en térm ino de d iez .d ías an te  el Juzgado d e .In s tru c ción núm ero 4 de Valehcia p a ra  constitu irle  en prisión.—6.665.
• 8 787

BLASCO «MOLINA, Antonio; n a tu ra l de Villarreal o de Barcelona, soltero,, m ecánico, de veintiséis años, JiíJq de Vicente y Josefina, dom iciliado últim am ente en Villarrea_l; procesado en causa 312 de *1948, por i;obo frustrado; com parecerá en térm ino de diez días an te  'el Juzgado de Instrucción núm ero 4 de Valencia p a ra  constitu irse en prisión.—6.666.
8.788PINA SEG U RA .. Antonio; de tre in ta  años, hijo de M ariano y M atilde, n a tu ra l de M urcia, casado con Ju a n a  Argobia, a ju stad or mecánico, dom iciliado ú ltim am ente en Barcelona, Paja . 27, l .1’; procesado en surfiarío 102 dé 1947, por hu rtos; com parecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción de Vich pa ra  constitu irse en prisión.—6.667.
8.789' MARTIN MARTIN, Luciano; procesado por estafa; com parecerá en térm ino de diez días 'ante el Juzgado de Instrucción 

f núm ero 2 de Zaragoza pa ra  constitu irse en prisión.—6/671. n8700MARTIN .JOSA, José; n a tu ra l de Bi- néfar, d e  tre in ta  y nueve años; yALMENARA MAS, Ildefonsa; na tu ra l de TarAarite de L itera, ,de tre in ta  y cin co años; procesados en sum ario 267 de 1948, por estafa: com parecerán en térm ino de diez días ap te  el Juzgado* de In s tru cción núm ero 2 de Zaragoza p a ra  constituirse en prisión.—6.67?,
8,701

MUÑOZ SAN PABLO, Ju an ; #dom ich liado últim am ente en M adrid; procesado ep sum ario 427 de 1947, por estafa; com-, parecerq en térm ino de ¿hez días an te  el JuzgadT) de Instrucción núm ero 10 d e 'M adrid p a ra 'c o n s titu irs e  en prisióp.—6.83L.
8.792 ' * .  .

CANTOS MUÑOZ, Miguel; de tre in ta  y cuatro  años, casado, n a tu ra l de Ada- muz (Córdoba), h ijo  de Bernabé y Consuelo, q u e ’tuvo' su domicilio en M adrid, avenida de lá Reina Victoria, 41, l / \  dom iciliado ú ltim am en te en O n tu r (Albacete), Mayor, 12; procesado en sum ario 32 de 1946, por hürtp ; com parecerá en térm ino de diez ‘días an te  el Juzgado de Instrucción núm ero 7 de M adrid, S e c re - . ta r la  de don José M aría López Crezco, p a ra  constitu irse en prisión.—45.833.
8.798 *GONZAJJEZ MORENO, R afael; de cincuenta y seis años, casado, v iajante, hijo de R afael y Francisca, ñaUy’al de G ra- . nada, que vivió como huésped e,n R ai

m undo Fernández Villaverde, 19; procer sado en sum ario 202 de 1948, por usurpación de funciones; com parecerá ep té rmino de diez dias an te  el Juzgado de , Instrucción núm ero ,7 do M adrid pa ra  constitu irse en prisión.—C.833.
8.791FERNANDEZ ALONSO. Am ador: na-* tu ra l de Bilbao, soltero, decorador, de tre in ta  y ocho años, hijo de Enrique y Eugenia,'*domiciliado ú ltim am ente en 'C a - latravas, 9; procesado en causa 232 de 1944, por estafa; com parecerá én térm ino <;ie diez dias an te  el Juzgado de In s tru c ción núm ero 4, Secretarte del Doctor aon  Isidro Domínguez y C atalán , p a ra  ser reducido a  prisión.—6.834.
8.795RIO S GALVEZ. Pedro; n a tu ra l de Valencia, de .veinticinco .añas, soltero, que dijo vivir en Valencia: procesado en syu m ario 420 de 1947, por hurto ; com parece en térmiü® de diez días an te  el Juzgado de Instrucción núm ero 5 de Ma- * drid p a ra  constitu irse en prisión.—6.835.
8.766

SIMANCAS RESECO, Antonio; n a tu ral de Cabeza de .Buey • (Badajoz), hijo de -Diego y Celia, de veintidós años, soltero, estudiante, vecino de M adrid, dom iciliado ú ltim am en te en Doña Blanca, 9; procesado en sum ario 219 de 1947, por robo; com parecerá en térm ino de diez (¿jas an te  el juzgado  de Instrucción núm ero 3 de M adrid, Secre taria  de don Podro Pérez Alonso, p a ra  ser reducido a prisión.-*- 6.836.
8507CASTAN YEPES, R aim undo; casado, conductor mecánico, de tre in ta  y seis años, vecino dé M adrid, dom iciliado en carretera  de Toledo, 15; procesado en sum a rio ’ 138 de 1948, por daños; com parecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción núm ero 3 de M adrid, S ecretaria de don Pedro Pérez Alón* so, p a ra  constitu irse eiv-pnsión.—6.837*
8.798 NSICILIA ALES, M anuel: n a tu ra l (je Estepa (Sevilla), hijo  de M anuel y Remedios, de cu aren ta  y siete añó,s, pasado, jornalero, dom iciliado ú ltim am ente en Escuadra 8, buhardilla; pi^cesado en su- . m ario 442 de 1940, por cohecho; com parecerá en térm ino de diez días an te  el Juzgado de Instrucción núm ero 3 de drid. Secretaria de don Pedro Pérez ‘Alón* so, p a ra  constitu irse en prisión,—6.838.
8.799GOMEZ ELVIRA PICAZO. Carlos Bo* niíacio; de tre in ta  y dos años, casado, chófer, n a tu ra l y vecino da M adrid, donde tuvo su últim o domicilio; procesado en sum ario 108 de 1948, sobre daños: pom-* parecerá en térm ino de diez días an tp  el Jtingado de Instrucción núm ero 2 de M álaga p a ra  constitu irse en prisión.— *' 6.838. . •
8.800

CARNICAS SALGADO, Pablo; de cija- ren ta  anos, casado, pintor, hijo de Ju a n , y C eferina, n a tu ra l  y vecino de Zarza la Mayor; procesado en c a u sa -1 1 5 .d e  1948. por hurlo; com parecerá’ en térm ino de diez días an te  el Juzgado dé In s tru cción* M edina ú<-\ Cam po p a ra , ser re ducido a  prisión.—6.840.
8.804 ;•

SANTIAGO REBOLLO, Juan ; de cuaren ta  y cuatro  años, alto, grueso, cara  redohda, vecino ú ltim am ente en Cádiz, Saptiago, 11,. y ac tualm ente en Real, 76*. procesado t n  sum ario 9 4 'de 1948, por es-* ,ta fa  de 6.850 pesetas a Ricardo G álvez,de las Casas; com parecerá en térm ino , de diez dias an te  ei Juzgado de Instrucción de San F ernando  pa ra  constitu irse en prisión.—6.842.
8 802JAÉN VILLA .te) «El Jerez», Antonio: • de v e in titrés  años, soltero,, arrum bador, hijo  de Antonio y Francisca, n a tu ra l ' y vecino de Jerez de la F ron te ra , con do*/' mfciho én P uerta  del Sol, 7; procesado en sum ario 113 de 1848, por evasión de
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presos; • comparecerá en término de di es 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
San Fernando para, constituirse en pri
sión.—6.843.

8.803
GARCIA LOPEZ, Francisca: hija cíe 

Dionisio y de Adela, natural de Havo, sol
tera, sirvienta, de veintiún años, domici
liada. últimamente en Vitoria ; procesada 
en causa número 234 do 1948 por el delitt) 
de hurto; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado dé Instrucción 
de Vitoria, para ser reducida a prisión.—
6.847.

8.804
JIMENEZ JIMENEZ, Pascual: giLmo, 

estatura reguLar, delgado, moreno, nari/. 
larga, usa americana marrón, pantalón 
oscuro y camisa a cuadros: procesado en 
cáusa número 114 de 1948 por el delito oe 
estafa; comparecerá en ei término 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Vitoria para ser reducido a prisión.
6.848.

8.805
ZURRIAGA ESCOSA. Ju lio: do veinti- 

nueve años, soltero, metalúrgico, Lijo de ' 
Julio y de Gregoria, natural y vecino de 
Zaragoza: procesado en causa número 
387 de 1947- por el delito de‘ estala : com
parecerá en el término de diez días ame 
el Juzgado de Instrucción número 1 cc  
Zaragoza para ser reducido a prisión.--

6.849.
8.806

PEREZ FERRO, José; natural de Ca- 
rregal, soltero, jornalero, de treinta y tres 
años, . domiciliado últimamente en Cela- 
nova procesado en causa -numero 25 de 
1943 por el delito de hurto:' comparecerá 
en ei término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Alberique, para ser 
reducido a prisi6n.-r-6.850.

8.807
MENENDEZ ALVAREZ. -Alvaro: de

treinta y dos años', natural de Campioilo 
(Teverga-Ovjedo>, minero, casado con Lu
cinda Suárez Fernández, hijo dé Cesáreo 
y de Primitiva, qua se supone residente en 
Portugal o en Am érica; procesado* en 
causa número* 4 de 1348 por el delito de 
abandono de familia* comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Belmente (QviedQ)/ para 
ser reducido a prisión.—6.854.

8.808
TIERRA SERRADO, Tomás; de v.'hh° 

añosi soltero, peón, hijo de Alfredo y de 
Felioipna, natural rde Villaviciosa (Córdo
ba) y domiciliado últimamente tn Ghyi- 
martin de la Rosa, calle de Manuel* C a
rrascosa, 20: procesado en causa nume
ro 425 dé 194^por el delito dé robo', com
parecerá en el término diez Mías ante 
ol Juzgado dé Instrucción de Colmenar 
Viejo, para ser reducido a prisión.— 6 055

8.809 »•
GARCIA, Lucas; domiciliado úbinui-'. 

menté.en Madrid. Postigo¿lo San Martin, 
número 7; procesado en*causa húmero 
219 de 1948 por el delito de robo: compa
recerá en. el término dq diez días ante r.l 
Juzgado de Instrucción de Colmenar Vie
jo, para sor reducido a* prisión.— 6856.

8.810
COLADO SANCHEZ, Fernan do: de

treinta y un años, soltero, jornalero, na
tural y,, vecino de Madrid.' Carolina^ 20, 
hijo de Fructuoso v Araceli: procasado 
en cutusa númerq 245 de 1942 per el cuúir 
to de hurto; comparecerá en ol término 
de die£ días ante el Juzgado Instruc
ción de Colmenar Viejo, para ser reducido, 
a prisión.—6.857. 

8811 
IZQUIERDO ALVARO, José: de vein

tinueve años, soltero, jornalero, natural* 
de Albarnes (Francia), hijo de Florencio 
y de Martina, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de Castilla. 22 v 24: pror- 
cesado én causa número 566 de- 19-41 por 
el delito de hurto: comparecerá tér
mino dé diez días ante r») Juzgado de Ins
trucción de Colmenar ViejQ, pará sex re-. 
ducido a prisión.—e SSS. * -

8.812
SANCHEZ HERRERO, Julián ; de unos 

cuarenta años, de raza gitana, vecfno cte 
La Coruña y domiciliado en La Cúbela ; 
procesado en causa número 252 do 1942 
por ef delito de estafa : "comparecerá en 
el término de di^z días ante el Juzgado de 

.Instrucción número 2 de La Corana, pera 
ser reducido a prisión. —G 859-

8.813 *
MARCO MELIS, Joaquín; natural Je 

Alquería de la Condfsav soltero, ce .Leci- 
niu've años, hijo do Estanislao y de ILcn- 

• venida, domiciliado últimamente , en ’Al- 
. c o y ; procesado en causa número 16 de 

1947 por el delito dé h u n o ; comparecerá 
en el término de diez días ante .el Juzga
do de Instrucción «de Denia", para 's?tr re
ducido a prisión.—6.860.

8.81 4 .
REY PEINADO, Em ilio, de diecisiete 

años, hijo de Jesús y de Serafina, natural 
y veciqo de El Ferrol del Caudillo, soltero, 
jornalero: procesado en causa i úiñ*»*o 
107 de 193§ por el delito de hurto: com
parecerá. en el término de di^z’ días ante 
el Juzgado de instrucción de El Ferrol 
del Caudillo, para ser reducido a prisión. 
6.86L

8 815
OREZO FONT, Angel Cal «El Bas;tián»: 

de sesenta $ dos años, hijo de Sebastián 
y de Francisca, natural de Valencia, que 
estuvo domiciliado'en Barranco del Abo
gado. Perchel Alto, 6: procesado en cau
sa número 157 de 1944 por el delito de 
falsificación de guías; comparecerá en 'el 
término de diez días and? "el Juzgado dé 
Instrucción número 3 de Granada, para 
ser reducido a prisión.—6-862.

8.816
CASTEX FUENTES. Juan r tí*» cincuen

ta y un años, casado, industrial, hijo de 
Juan y Rosario, natura! de Córdoba ; pro
cesado en causa número 85 d e '1945 por 
el delito de estafa: comparecerá en el 
término de diez días.ante el Juzgadg. de 
Instrucción número 3 de Granada, para 
ser reducido a prisión.—Tí.863. •

 8.817
VERGA JIMÉNEZ.. Enrique: procesa

do en causa númevo 46 eje 194& poy el de
lito de hurto* coqiparecorá en el r.érmino 
de diez días ante él Juzgado de Instruc
ción numero 11 de Madrid, par^ ser redu
cido a prisión.—6.86*4.

8.818
 ARROYO GOMEZ, Martin V natural ^  
Madrid, vcasado. escribiente*, de veintisiete 
años! h ijo.de Timoteo y d¿ Dúmasa, do
miciliado últimamente ép Matínd! cali? 
San Bernardo. 84; 1/*: procesado en 'cau
sa número 285 de 1947 por. el delito de 
amenazas; comparecerá en el teryiinc de 
die/. días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Murcia, pata ser reducido a 
prisión. *-6-86%. \

8.819
SANTOS CASTRO. .Mánuél: mayor dé 

edad, natural y vecino de Éarrio Junquei-, 
ra. Casas Mayo. Villagarciq. (Ponte
vedra»: procesado'en causa número 129 
de 1942 por el deliro de sustracción; ccnr- 

.parecerá en el término de diez días ante 
él Juzgado do'Instrucción de Noya, .para 
ser reducido a prisión.--6.867,

8.820 
ALONSO MINGUITO  Maximinn ; de 

cuarenta* y nueve añqsv viu|la. sus labores, 
hija de Casimiro y de María; natüral de 
Hontomín v domiciliada últimamente en 
Santander: procesada* en 'causa número 
180 de 1947 por el delito de {Tentativa de 
estaba: comparecerá en el término de 
dié¿ días ante el Juzgado, de .Instrucción 
número 1 de .Santander, para ser reduci
da a prisión.—6.868. *

. 8.821 y
. TEJADA PABLO, Pedro; natural do 
Logroño, .soltero, mecánicQ aspirador, de 
treinta y hh años, hijo de Aquilino y de 
Margarita, do(niciíiadQ uHimameqte en 
Benimatnet (Val¿ncfa>,0 Cuevas de** Cama
les, 68 ; procesado en causa número .132

do Í947 por ol delito de robo; comparece-» 
rá en el término de diez días ante el. Juz
gado de Instrucción número 6 de Va Lu
cia, para ser reducido a prisión.—C-87U.

8 822
GONZALEZ HILARIO, Manuel: natu

ral de Totuplloso (Ciudad Reah, casado, 
vendedor, de treinta v cuatro años, hijo 
de Juan José y de Ascensión, domiciliado 
últimamente en Eurjasot, calle Esparte
ro. 5 b a jo ; procesado en causa, número 
299 do 1946 por ei delito de hurto; com
parecerá en el término de diez días a ni * 
.ol Juzgado de Instrucción-' número 6 de 
Valencia, para ser reducido a prisión. — 
6.871.

8. 8 23
JAIME VICENTE', Vicente: conocida

por Vigente Sandús, natural de Valcneíu, 
soltero, metalúrgico, de diecinueve años, 
hijo de Vicente y de Amparo, domiciliado 
últimamente en Valencia, calle Tomasas, 
número 27, ;L : procesado en causa nú
mero 96 de 1948 por los delitos de robo y 
hurto . comparecerá en ol término de :;if% 
días antedi Juzgado de Instruccióñ núme. 
ro 6 de Valencia, para ser reducido ’a pri* 
sión.~- C-872.

■ 8.824
’ HERRERO FERNANDEZ, Jacinto: na
tural de VaJladolilí, soltero, obrero, de die- 
clnueyu años, hijo de Santiago y de Ap- 
gela, domiciliado úlümamerite en Vaya-' 
eiolid. calle Lucia. 32: oroe-isa-
do en causa número 114 .de 1.̂ 48 por el 
qeljto de tentativa de robo; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juzga
do' de Instrucción número 1 de Va liado* 
lid, para ser reducido^ prisión.--S-873. *

8.825 * ,
FADRIQUE NAVARRO, Enrique: na-* 

tura! de Viana de Cega, soltero, obrero, 
de veinticuatro años, hijo de Podro y c»e 
Marcela,; procesado en causa número 20 

. de 1948 por él delito dé estafa: compare
cerá en el térñúno de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 1 de Va- 
llaclolíd, para-ser reducido a prisión.--* 
6.874. * • '
í 8826 

. SAN SEGUNDO SANCHEZ, M aría:.tí» 
cincuenta ¿ . nn» años, casada sus labo
res, hi.ía de Ramón y de María, natural 
de León; vecina de Camilas. Calvo So- 
lelo. *5. y últimamente domicJiada ei\ 
La Coruña. Campo de la Verdad. 19: 
procesada en causa 278 de 1-94(1. por él 
supuesto delito de hurto: comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de ' Instrucción de Alcalá, de 
res para constituirse <'n prisión.—6.937,;

8.827 \
REINAL, José María; dé unos irein* 

ta años, vecino de Barcelona". R oger'da  
Flor, 2W, domiciliado últimamente en 
AlcaxVz, alto, recioá usa higotc y ga^ 
fas; procesado en suiiiario 14 de :9 i8 ; 
com.parecc'rá. en el termino de di.cz días 
ante el Juzgado de Instrucción de Al-» 
cañiz para constituirse, en prisión, —y 
6.938.

8..828-
FEiMIT TRIQUE»T/ Justino: de cuá^ 

renta y cinco ^ños,. hijo * de Salusti.ano 
y ele Benita; natural de Logroño y Ve- 
cipo de Madrid, chofer, con instrucción, 
domicTiadc últimamente en Madrid. VL 
llanuevai 1: procesado en causa, 83 
1927, por tenencia £e armas: compare
cerá* en el ténnino de diez días ante*el 
Juzgado de Instrucción de JÁén, Secre
taria' del señor Eiiriquez de éalamanqa-, 
para .ser construido en p r iv ó n --6.942.

8.829
SANCHEZ C O R R A L ,  Gabriel:' de» 

treinta y siete años, hijo de Gábriei'\> 
de Dolores! natural de Berja (Almena» 
y vecino de Jaén, jnamporlista con ins
trucción, domiciliado últimamente *én 
Jaén, calle Cruz Verde, 1: procesado ex» 
causa 387 de 1948, por robo; compare^' 
cerá dept^o del térprino d,ev d ez dian 
ante el Juzgado de Instrucción dé Jaépu
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(Secretaria del señor Enríquez de Sala
manca, para ser constituido en prisión — 
6.943.

8 830 '
RUBIALES CANCELO.- Luis: de rjie- 

cis:eie unos, h .joü e  Manuel v cié rían- 
cisca. ira tura 1 y vecino de La Guardia, 
Cuevas/ de] Campo:< procesado en causa 

.484 do 1547, por huno: comparecerá
dentro del. termino de diez cías ante el 
Juzgado de Instrucción de Jaén. Secre
taría del señor Enríquez, para .ser cons
tituido en pr.sión.—6Í944.

8831
A RÍAS MOSTEllcü. Luis; natural de 

SVIacind, hijo cié Germán y de Josefa, de 
veinticuatro años, soltero, jornalero, ve
cino de Madrid, domic liado '^itimamenie 
en ia calle de Ponzano,- 44; procesado 
en sumario 333 de 1548, .por robo; com
parecerá en término de die¿ días ante 
«1 Juzgado.de Instrucción numero tres 
de Madrid. Secretaria de clon Pedro 
Pérez Alonso, para ser reducido a pri
sión.-—6.945.

8.832
CASAS MORA, Mancisco; Jefe tíe 

¿Negociado de primera clase y encargado 
de la estación telegráfica de Vaíderro- 
brés (.Teruel),' vecino que fué de Val- 
derrobres hasta ei 26 de julio último, en 
que desaparejó; procesado en causa 14 
de 1948, sobre malversación de caudales 
públicos y abandono de funciones; com
parecerá dentro del plazo de diez meses 
ante el Juzgado de Instrucción de Vál- 
defrobres para constituirse en prisión.— 
6.946.

8.833
BAROJA RODRIGUEZ, Pedro; cono- 

xrdo por Pablo *Bro;ias Rodríguez, ce | 
veinticuatro años, soltero, hijo tíe Pedro 
v de Concepción, natural de, Melilla, ve
cino de Aleante, Ciudad'Jardín, calle C, 
número 51: procesado en sumario 42 de 
•3045, por hurto; comparecerá -en el tér- 
ttt'no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Viliena para ser reducido 
& prisión.—-6.249.

8.834
BOSCH GINER, Pascual: mayor de 

«dad, domiciliado ‘ con ant erior dad al 
Movimiente Nacjoñal en Benicarló: pro
cesado, en causa 25 de .1943, por amena
zas, coacciones y otros: comparecerá en 
el témvno de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Vinaroz 'para cons- j 
gituirse en prisión.—6.950. ¡

8.835
ZURRIAGA ES COSA, Julio; de-vein

tinueve años, soltera, metalé rg co Ir jo 
de Julio y de Gregoria, natural de Za
ragoza; procesado en causas 384 y 385. 
de 1‘947. sobre estafas; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número uno de Zarago
za para constituirse en prisión.—6.351 y. 
*962.

8836
• SANCHEZ FERNANDEZ, José; de die

ciocho años, fiijo de Nicolás y de Jo
sefa, natural,: de Cartagena (Murcia), 
soltero, jornaleró, vecino de Cartagena; 
procesado en sumar;o 15 tíe 1547, sobre 
hurto: comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Elche para constituirse en prisión.—
6 .963. ■ ■ •8 837 i

SILVA FEIJOO, Rosa; natural de Ba- 
Hfias-BaiTO, soltera, sirvienta, de veinti
séis años de edad, hijo de María, domi
ciliado últimamente en Baliñas; procesa
do en causa-123 de 1944., por robo; com- 
pareéerá en el térmipo de ochó días ante 
ft- Depósito Municipal de Caldas de Re
yes, para constituirse en prisión.—6.924.

8.838
ALVAREZ SOUSA, Félix; de veinti

nueve años de edad, peón, procedente dyl 
Hospicio, domiciliado últimamente en Cu
rro, término de Barro, cuyas demás cir
cunstancias se ignoráis; procesado en cáu-

sa 18 de 1945, por hurto; comparecerá en 
el término de ocho días ante el Juzgado 
de Instrucción de Caldas de Reyes, , para 
,constituirse en prisión.—6.925.

8.839
PASCUAL BOLUDA. Enrique; que usa 

también los hombres de Enrique Boluda, 
Daniel Tomás y Enrique Pascual, • nacido 

= en Barcelona, él 15 de septiembre de 1905; 
lujo de Enrique y de Mercedes, de profe
sión Artes Gráficas, con domicilio en Hos- 
pitalet del Llobregat, cálle Margaritas, 10 
(Pubilles Casas); procesado en sumario 54 
de 1948, por usurpación de funciones y 
estafa: comparecerá ante este' Juzsado de 
Instrucción de Villafranca del Panados 
en término de diez días para notificarle 
el auto de procesamiento y constituirse 
en prisión.—6.830.

8.84Ó
IZ'QUIERDO HERNANDEZ, Inocencia: 

de veinticuatro años, hija de Eduardo y 
de Anastasia, soltera, natural y vecina de 
Villabuena (Soria), domic diada ..últimg.- 
men^ en Madrid, calle de Hermosilla, 68. 
entresuelo derecha; sirvienta; como com
prendida en el caso primero del articu
lo .835 de la Ley de Epjuiciamifnto Cri- 
mihal comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción óe Soria dentro del término 
de diez días para amañar su rWFración 
indagatoria y constituirse en prisión, de
cretada en el sumario que se instruye 
con el número 50 de 1948, sobre hurto:- 
bajo apercibimiento de ser dt clarada re
belde.—6.845

8.841
GOMEZ HERRERA, María de Ips .Mer

cedes; de cincuci.m y seis años, Lija de 
A atorro v de María de los' AnroVs. casa
da, natural de Cartagena, domiciliada úl
timamente en Madrid, calle de la Puebla, 
número 14 (Pensión Cartagena); en -la 
calle Arenal, 24, primero, o en la calle 
de la Luna, 6 ,'segundo (Pensión Ruiz); 
Maestra nacional;’ como comorendida pn 
el caso primero del artículo 835 de. la Lev 
de Enjuiciamiento Criminal, comoarecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de Soria 
dentro del término de diez días' para no
tificarle, el auto de prisión y constituirse 
en la mismk, decretada en sumarió 61 
de 1947. sobre estafa; bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde.—6.846.

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s  M il it a r e s

8 842 %
Por la rresente queda sin efecto la 

requ sitoria de fecha 1,6 de julio, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL, DFL 
ESTADO, por la qiie se interesaba la 
busca y captura del procesaao Antonio 
Merino García, en causa . 350 de 1948» 
por el supuesto delito de deserción al 
extranjero, para su comparecencia ante 
el señor Comandante Juez Instructor de 
la 143 Comandancia de la ̂ Guardia Ci
vil de. San Sebastián, don Rodrigo Ga- 
yet Girbal.—2.481.•

J uzgados C iv ile s
8.843

Por la presente se dejan sin efecto Jas 
requisitorias y órdenes de captura expe
didas con respecto a los procesados Ju
lián Cas:no Sánchez y Manuel Fábreg^is 
Algue, por’ este Juzgado de Instrucción 
húmero 4, de Barcelona, en méritos de 
diligencias dimanantes del sumario 394 
de 1943 $obre hurto, de fecha ló de sep
tiembre último.—5.989.

8.844
Por la presente se dejp, sin efecto la rer-̂  

quisitoria.del Juzgado de Instrucción de' 
Murcia llamando al procesado Francisco 
Montesinos Vidal,.natural de Pozo .Estre
cho. viudo, pescador, de treinta y tres 
años, hijo de Francisco y de María; pro
cesado en causa 190 de 1946 por el delito 
de hurto, publicada en^el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 309. de fe
cha 5 de noviembre de 1947, por haber 
sido detenido .el expresado procesado.—  6.865’

8845
. Se Cancela la requisitoria de 25 de rriava 
de 1947, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEi l ' j  i ADú co i cíe rea1, o de 
1947. llamando a Rafael-Tria y Seguí en 
caU.sa 43 de 1946, por hurto; por haber 
sirio habido.
' 6.926.

r: o i c t  o s
J u z g a d o s  M i l i t a r e s

8 .8*6

. Por el presente se cita y emplaza al que 
fué soldado de Infantería de Marina del 
Tercio de Baleares Gaspar Sureda Aico- 
ver, hijo de Bartolomé y de Catalina, na
tural de San Lorenzo (Baleares). camare
ro, con instrucción, para que el termino 
de treinta días, a partir de la publica
ción de este edicto, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Cuartel de Infantería 
de Marina del Tercio de Levante, en Car
tagena, o dé noticia de su paradero, al 
objeto de- hacerle una notificación en la 
.causa 688 de 1940. que se le instruyó al 
mismo. Según informes particulares se 
alistó en la Le-gión hace bastante tiempo.

Cartagena, 4 de noviembre de 1948 — 
El Capitán Júez instructor, Mateo Palli- 
ser Pons.—2.531.

8 847
Don Candelario Cerezuela González, Te

niente de Intendencia de la Armada. 
Juez Instructor ue ía caus^ 498 de 1940, 
instruida contra el ex marinero de la 
Armada Emilio Miguel del Castillo y 
tres más, por el delito de adhesión a 
la rebelión. b \
Hago sabe.r al *m endona do ex marine

ro de la Armada Emilio Miguel del Cas
tillo. cuya última residencié. ,fué en Ca- 
latayud (Zaragoza), y domiciliado en la 
callé Jardines, 9. que por decreto áudito- 
riado de la S. A. del Departamento Ma
rítimo de Cartagena, de 7 del pasado mes 
de octubre, se le considerará en libertad 
definitiva de-la pena impuesta en la re
ferida causa, en primero del próximo 
mes de enero.

Cartagena, 4 de noviembre de 1948.—• 
El Juez, Calendario Cerezuela.—2.533.

8.848
GUTRAO GALLEGO. Antonio; hijo 

de Francisco y de Dolores, natural de 
Murcia, soltero del cetmercio. de veinti
trés años, estatura 1,661 metros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
roma, barba cerrada, boca regiflar. co
lor sano, frente . despejada, aire natu
ral, producción buena, domiciliado últi
mamente en Valencia, calle del Padre 
Peralta, 9, cuarta puerta; procesado .por 
el delito de frattáe; comparecerá en el 
término de ouince días ante don FmHo 
Santamaría Martín, Comandante del Ar
ma'de Tropas de Aviación, Juez del Juz
gado Permanente de Jefes y Oficiales de 
la Región A rea de Levante, sito en Va
lencia, acalle de Ciscar, 59.—2.526.

8.849  ‘

Don Juan Siles Za'pata, Teniente de In
fantesa, Juez» Instructor del Juzgado 
Militar Eventual número 29. en Villa 
Sanjurjo y' de la causa 51-0 de 1947.
Por el presente c:to. llamo y emplazo 

al ex Brigada de Infantería míe tuvo sus 
residencias últimamente en Granada, ca
lle -Occidente, 45,, 2.ú. . y en Barcelona, 
calle Conde de Asálto, 23, para que 
¡en el plazo de. ,treinta días, a contar del 
siguiente de la publicación de esté edic
to en el «Boletín Oficial»' de esta , pro- 
v ncia, sé .presente en eáte Juzgado, sito 
en la plaza de Villa Sanjurjo {Marrue
cos). o haga saber su paradero, pa^a no
tificarle la resolución recaída en el pro
cedimiento arriba indicadq y requerirle 
a fin de que haga efect va la cantidad 
de setecientas setenta y cinco pesetas.

Dado * en Villa Sanjurjo a 19 de octu
bre de 1948.—El Teniénte Juez Instruo 
tor, .Juan Siles.*—2.485.


